
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

  

 

 

  

   

 

instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

RESOLUCIÓN NoO G 1 6 3 8 DEL

Por la cual se otorga el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS a unos servidores 
públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

i

Que mediante Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC, creó el sistema general de estímulos para el INPEC, reglamentando entre otros, 
los Distintivos de Servicios Distinguidos para los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que el 29 de Mayo de 2014, .se reunió el Comité Central de Estímulos y Distintivos, y 
efectuó la revisión de las actas de los Comités Regionales del personal postulado en los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del ámbito nacional, concluyendo que 
algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 7 numeral 7.2.3 de la 
Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, para el otorgamiento de los distintivos de 
Servicios Distinguidos.

En virtud a lo anterior, la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 
10 de 2014, se concede Distintivo de Servicios Distinguidos PRIMERA CATEGORÍA - 
PRIMERA VEZ, al personal de servidores penitenciarios que a continuación se 
relaciona: •

z Calle 26 No. 27 - 48 PBX 2347474 Ext. 218 
sequ ¡miento, cu stodia@in pee, qov.co

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 11
ÁLVAREZ GÓMEZ MARTHA 

LUCÍA REGIONAL VIEJO CALDAS
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 11 FLORINDA PÉREZ MUÑOZ REGIONAL ORIENTE

MÉDICO % TIEMPO 12
‘VELEZ JARAMILLO JHON 

SERGIO EPMSC SAN ANDRÉS
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 11
BARRETO FANDIÑO 
FRANCISCO JOSE REGIONAL NORTE

MÉDICO MEDIO TIEMPO
12

MERA CABRERA OSCAR 
ALFREDO

EPMSC IPIALES - 
OCCIDENTE

.PROSPERIDAD
I RARA TODOS
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HOJA 2 DE 3RESOLUCIÓN NUMERO G01638 DE

Por la cual se otorga el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS a unos servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

ARTÍCULO 2o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 
10 de 2014, se concede Distintivo de Servicios Distinguidos PRIMERA CATEGORÍA - 
SEGUNDA VEZ, al personal de servidores públicos que a continuación se relaciona:

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
DE LA HOZ DE AVILA JAVIER 

ANTONIO REGIONAL NORTE
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 13 CASTRO GIL LUIS EDUARDO DIRECCIÓN GENERAL

ARTÍCULO 3o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 
10 de 2014, se concede Distintivo de Servicios Distinguidos SEGUNDA CATEGORÍA - 
PRIMERA VEZ, al personal de servidores públicos que a continuación se relaciona:

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO
TÉCNICO OPERATIVO

13 GÓMEZ PARRA GLADYS EMILIA
DIRECCIÓN GENERAL- 

SEDE CENTRAL
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 11
GAMBOA GAMBOA NIDIA 

JOSEFA ; EPMSC PAMPLONA
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 13 SARMIENTO NIÑO LUZ MERY
DIRECCIÓN ESCUELA DE 

FORMACIÓN
CONDUCTOR 
MECÁNICO

OLMEDO LÓPEZ ALEJANDRO 
EDMUNDO ; REGIONAL NORTE

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 13 ARIAS HOYOS BERENICE EPMSC MEDELLÍN
DACTILOCOPISTA 9 ALZATE PRISCO ANDREA EPMSC MEDELLÍN

PAGADOR 20’
MESA MURILLO JOHN 

HUMBERTO RM ARMENIA

PAGADOR 20
SÁNCHEZ CARRILLO CARMEN 

AMANDA COCUC-ORIENTE

ARTÍCULO 4o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 
de 2014, se concede Distintivo de Servicios Distinguidos SEGUNDA CATEGORÍA - 
SEGUNDA VEZ, al personal de servidores públicos que a continuación se relaciona:

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO
TÉCNICO OPERATIVO

10
PEDREROS CASTELLANOS 

MAURICIO COIBA

ARTÍCULO 5°: De conformidad con la resolución Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados 
de Junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

de preferencia, el día 29

MinJusticío i PROSPERIDAD 
IPARA

z
Calle 26 No. 27 - 48 PBX 2347474 Ext. 218Seguimiento,custodia@lnpec.gov’.co



 

 

 

RESOLUCION NUMERO CC1638 DE HOJA 3 DE 3

Por la cual se otorga el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS a unos servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

ARTÍCULO 6o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los

Revisó: Te. Noredys Aguirre Cardona/ Coordinadora Grupo Bienestar Labora^

Elaboró: Paols Andrea Hamache Castaflo
Subdirección Talento Humano - Grupo Biaiestar Laboral

Página 3 de 3
i PROSPERIDAD
I PARA TODOS

Calle 26 No. 27 - 48 PBX 2347474 Ext 218Seguimiento, custodia@inpec.gov.co



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

  

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

RESOLUCIÓN N<0 0163 St)EL

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a 
unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario -y Carcelario "INPEC", 

personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110- del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC, creó el sistema general de estímulos para el INPEC, reglamentando entre otros, 
los Distintivos Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos servidores públicos 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o 

jurídicas y miembros del gobierno extranjero. ;

Que el 29 de Mayo de 2014, se reunió el Comité Central de Estímulos y Distintivos y 
efectuó la revisión de las actas de los Comités Regionales del personal postulado en los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del ámbito nacional, concluyendo que 
algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 7 numeral 7.2.3 literal 
C de la Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, para el otorgamiento de los 
Servicios Distinguidos - Categoría Especial.

En virtud a lo anterior, la Dirección General del Instituto Nacional . Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 
de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - 
PRIMERA VEZ, a Unas personalidades naturales o jurídicas y miembros de gobierno 
extranjero que a continuación se relaciona:

Calle 26 No. 27-48 PBX 2347474 Ext. 218

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
•

DOCTOR ALEJANDRO ORDOÑEZ 
MALDONADO ; DIRECCIÓN GENERAL

CONTRALORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DOCTORA SANDRA MORELLI RICO

DIRECCIÓN GENERAL

PRESIDENTE DEL SENADO HONORABLE SENADOR JUAN FERNANDO
CRISTO BUSTOS '

DIRECCIÓN GENERAL

PRESIDENTE CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA

HONORABLE MAGISTRADO FRANCISCO ■ 
JAVIER RICAURTE GÓMEZ . DIRECCIÓN GENERAL

bienestar@inpec.aov.co Página 1 de 4
Minjusticia .PROSPERIDAD 

I PAIRA TODOS
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RESOLUCIÓN NUMERO DE 2 9 MAí U 2614 HOJA 2 DE 4

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CA TEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

DIRECTOR GENERAL POLICÍA NACIONAL GENERAL RODOLFO PALOMINO LÓPEZ*
DIRECCIÓN GENERAL

DEFENSOR DEL PUEBLO JORGE ARMAN DO OTÁLORA GÓM EZ . DIRECCIÓN GENERAL

DIRECTOR INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL CARLOS EDUARDO VALDÉS MORENO

DIRECCIÓN GENERAL

COORDINADOR DEL CENTRO DE 
SERVICIOS DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD
WILSON GUARNIZO CARRANZA í

DIRECCIÓN GENERAL

COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA 
DEL VALLE DE ABURRA .

BRIGADIER GENERAL JOSÉ ANGEL ' 
MENDOZA GUZMÁN i DIRECCIÓN GENERAL

PERSONERO MUNICIPAL RODRIGO ARDILA VARGAS : EPMSC MEDELLÍN

FISCAL 27 CONTRA LAS BANDAS 
EMERGENTES, UNIDAD BACRIM - SEDE 

medellIn CLAUDIA CARRASQUILLA MINAMI REGIONAL NOROESTE

JEFE SECCIONAL DE INTELIGENCIA DE 
LA POLICÍA NACIONAL MEVAL MY MARTÍN ELJAUDE NICOLÁS ANIBAL ; REGIONAL NOROESTE

JEFE SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL DEL DEPARTAMENTO DEL * 

CHOCÓ CAPITÁN BERRIO DELEGADO NICOLÁS ■ REGIONAL NOROESTE

GERENTE ' ADMINISTRATIVO IDEACE CAMILO GUTIÉRREZ SERNA ¡ REGIONAL NOROESTE

GRUPO DE EPIDEMIOLOGÍA DE LA 
FACULTAD NACIONAL DE SALUD 

PÚBLICA MARÍA PATRICIA ARBELÁEZ MONTOYA i REGIONAL NOROESTE

GRUPO INVESTIGACIÓN PROBLEMAS EN 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE LA* 

FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA/ REGIONAL 

NOROESTE

ZULMA VANESSA RUEDA VALLEJO

REGIONAL NOROESTE

ALCALDE DE ITAGUÍ CARLOS ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ i REGIONAL NOROESTE

ALCALDE MEDELLÍN ANIBAL GAVIRIA CORREA í REGIONAL NOROESTE

COMANDANTE DE LA POLICÍA DE 
ANTIOQUIA CORONEL GUSTAVO CHAVARRO REGIONAL NOROESTE

Gobernador de antioquia SERGIO JAFARDO VALDERRAMA REGIONAL NOROESTE

ALCALDE SILVIA - CAUCA TAITA ISIDRO ALMENDRA MONTANO : EPMSC SILVIA

FUNDACIÓN CIELOS ABIERTOS
ROBINSON ARANGO OSPINA i EPMSC CARTAGO

GOBERNADOR SAN ANDRÉS 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA GUERRERO BOWIE AURY . EPMSC SAN ANDRÉS

COMANDANTE DÉCIMA BRIGADA 
BLINDADA EJÉRCITO NACIONAL *

BRIGADIER GENERAL ADELMO ORLANDO 
FAJARDO EPAMSCAS VALLEDUPAR

COMANDANTE POLICÍA CESAR CORONEL IVÁN ALBERTO LIBREROS EPAMSCAS VALLEDUPAR

GOBERNADOR ATLÁNTICO JOSE ANTONIO SEGEBRE REGIONAL NORTE

DIRECTORA SENA JUDITH CASTAÑEDA i EPMSC SAN ANDRÉS

COMANDANTE DEL GRUPO AÉREO DEL 
CARIBE -FUERZA AEREA

CORONEL WILLIAM EDUARDO
MONTENEGRO : EPMSC SAN ANDRÉS

CONTRALMIRANTE ARMADA NACIONAL ESPEJO SEGURA LUIS HERNÁN ' EPMSC SAN ANDRÉS

Página 2 de 4
.HtCSPERIDAD
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O O í 6 Q o p Mí'r CQtARESOLUCIÓN NUMERO ~ u DE ■ ■ lUl v W ■ HOJA 3 DE 4

Porla cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPE<^IiaL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

COMANDANTE DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA CORONEL GÓMEZ BAEZ LUIS ANIBAL • EPMSC SAN ANDRÉS

JEFE DIVISIÓN SERVICIOS SOCIALES 
COMFENALCO SERRANO TELLOLUBIN COIBA

PRIMERA GESTORA MUNICIPAL LUZ AMPARO NOREÑA COIBA

COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA 
SANTIAGO DE CALI

CORONEL HOOVER ALFREDO PENILLA 
ROMERO REGIONAL OCCIDENTE

COMANDANTE CUARTA BRIGADA DE 
INFANTERÍA DE MARINA DE TUMACO

CORONEL NULVAR JOSE GALVIZ ‘ 
LEGUIZAMÓN EPMSC TUMACO

INTENDENTE BUSTAMANTE CASILIMAS JHON JAIRO DIRECCIÓN GENERAL

INTENDENTE ALVARADO SAIZ WILSON DIRECCIÓN GENERAL

SUBINTENDENTE CAIPA ARCILA JUAN PABLO DIRECCIÓN GENERAL

SUBINTENDENTE ‘ GONZÁLEZ GACHA JIMMY ALEXANDER DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO GUEVARA ROZO PEDRO ANTONIO DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO PUYO GARZÓN JORGE ARMANDO DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO TOVAR SÁNCHEZ OSCAR ALIRIO ■ DIRECCIÓN GENERAL

ARTÍCULO 2o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 
de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - 
SEGUNDA VEZ, a unas personalidades naturales o jurídicas y miembros de gobierno 
extranjero que a continuación se relaciona:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO

MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO .

DOCTOR ALFONSO GÓMEZ 
MÉNDEZ DIRECCIÓN GENERAL

DIRECTORA REGIONAL NOROESTE IMELDA LOPEZ SOLORZANO DIRECCIÓN GENERAL

COORDINADOR GRUPO APOYO 
ESPIRITUAL INPEC

REVERENDO PADRE ANDRÉS 
FERNÁNDEZ DIRECCIÓN GENERAL

INTENDENTE CANTOR GARAY NANCY JANNETH DIRECCIÓN GENERAL

INTENDENTE *
CASALLAS SANABRIA JAVIER 

ANTONIO DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO AYALAVELEZ JOSE JULIAN DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO CHAPARRO LARA YUBER ARIEL DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO
HERNÁNDEZ HINCAPIÉ ESNEIDER 

ESTEBAN DIRECCIÓN GENERAL

«
ARTÍCULO 3o: De conformidad con la resolución Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados ■ de preferencia, el día 29 
de Junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

Página 3 de 4
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resolución GG30S2 del 0 5 SET . 2014

“Por la cual se otorga el distintivo de 
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 407 de 1994 en su artículo 109 establece que dentro de las 
políticas de desarrollo del recurso humano, corresponde al instituto 
Nacional Penitenciarlo y Carcelario INPEC, reconocer los méritos de sus 
funcionarios, mediante el otorgamiento de estímulos y condecoraciones 
que resalten las actuaciones o hechos sobresalientes que redunden en 
beneficio institucional.

Que mediante Resolución 660 de febrero 15 de 2005 la Dirección General 
del INPEC, expidió el reglamento que crea y fija las condiciones para 
conceder los estímulos, condecoraciones y distintivos para los empleados 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el artículo 17 de la resolución en mención establece el otorgamiento 
del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los 
servidores públicos o las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC. Aspectos que serán valorados por el 
Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión 
y apoyo adelantada por la señora Mayor CLARENA CONSTANZA 
RESTREPO MURILLO, por su buen desempeño, profesionalismo, 
proactividad en el servicio, efectividad en el cumplimiento de las tareas 
asignadas y responsabilidad frente a los compromisos adquiridos con el 
mando institucional y la cooperación prestada al Instituto.

PROSPERDAD
PARA TODOS



 

 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 6030 82 DE 0 5 cí’J. 20U
“Por la cual se otorga eí distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 

Espada! a una personaHdad".

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el Distintivo de Servicios Distinguidos 
Coronel “BERNARDO ECHEVERRY OSSA", Categoría Especial Primera 
Vez, a la señora Mayor CLARENA CONSTANZA RESTREPO MURILLC, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.534.108.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar la presente Resolución en ceremonia 
especial por parte del Director General.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.

CCMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los

Teniente Coronel JHOn-JALEjANDRO .
Director General (e) Instituto Nacional Pen d

PROSPERIDAD
RARA TODOS
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RESOLUCIÓN 003084 DEL 0 5 SE 7 . 20U

Por la cual se otorga el distintivo de 
“Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, 

Categoría Especial a unos funcionarlos públicos

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 407 de 1994 en su artículo 109 establece que dentro de las 
políticas de desarrollo del recurso humano, corresponde al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, reconocer los méritos de sus 
funcionarios, mediante el otorgamiento de estímulos y condecoraciones 
que resalten las actuaciones o hechos sobresalientes que redunden en 
beneficio institucional.

Que mediante Resolución 660 de febrero 15 de 2005 la Dirección General 
del INPEC, expidió el reglamento que crea y fija las condiciones para 
conceder los estímulos, condecoraciones y distintivos para los empleados 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el artículo 17 de la resolución en mención establece el otorgamiento 
del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los 
servidores públicos o las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC. Aspectos que serán valorados por el 
Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos del Ejército 
Nacional, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al 
cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y de acuerdo a 
los mandatos de la justicia.

PROSPERIDAD
. RARA TODOS



 

 
 

 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN G 0 3 0 8 4 DE 05 SE.' 20114

‘Por la cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 
Especial a una personalidad".

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un 
personal de funcionarios públicos del Ejército Nacional de acuerdo con la 
parte motivada del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al 
siguiente personal de funcionarios públicos del Ejército Nacional 
relacionados a continuación:

CT HARRISON CABALLERO RAMÍREZ 
TE ARGENIS MIRANDA HERNÁNDEZ
SV RICARDO DE JESÚS FLORES ARROYO 
CP ALEXANDER RINCÓN PRADA
CS HENRY LUGO QUIROZ

C.C
C.C 1.090.419.803
C.C 92.531.614
C.C 1.106.772.352
C.C 1.019.041.728

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., 0 5 SET. 2014

I
I
L

PROSPERIDAD 
RARA TODOS



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

resolución G03099 del 0 9 SET. 2014

Por la cual se otorga el distintivo de
“Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, 

Categoría Especial a unos funcionarios públicos

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 407 de 1994 en su artículo 109 establece que dentro de las 
políticas de desarrollo del recurso humano, corresponde al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, reconocer los méritos de sus 
funcionarios, mediante el otorgamiento de estímulos y condecoraciones 
que resalten las actuaciones o hechos sobresalientes que redunden en 
beneficio institucional.

Que mediante Resolución 660 de febrero 15 de 2005 la Dirección General 
del INPEC, expidió el reglamento que crea y fija las condiciones para 
conceder los estímulos, condecoraciones y distintivos para los empleados 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el artículo 17 de la resolución en mención establece el otorgamiento 
del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los 
servidores públicos o las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC. Aspectos que serán valorados por el 
Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos del Ejército 
Nacional, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al 
cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y de acuerdo a 
los mandatos de la justicia.

PROSPERIDAD
«RARA TODOS



 

 
 

 
 
 

 

 

 

resolución 003099 de 09 SET. 2014
"Por la cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Corone BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 

Especial a una personalidad’'.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un 
personal de funcionarios públicos del Ejército Nacional de acuerdo con la 
parte motivada del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al 
siguiente personal de funcionarios públicos del Ejército Nacional 
relacionados a continuación:

CT HARRISON CABALLERO RAMÍREZ 
TE ARGENIS MIRANDA HERNÁNDEZ
SV RICARDO DE JESÚS FLORES ARROYO 
CP ALEXANDER RINCÓN PRADA
CS HENRY LUGO QUIROZ

C.C 88.269.122
C.C 1.090.419.803
C.C 92.531.614
C.C 1.106.772.352
C.C 1.019.041.728

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,

PROSPERIDAD
RARA TODOS
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¡NPEC____________________
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

resolución no. O O 3 3 73del 1 8 SET. 2BK

Por la cual se otorga el Distintivo de "Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA", Categoría Especial a una personalidad.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario INpEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC creó el 
sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos Servicios Distinguidos 
- Categoría Especial a unos Servidores Públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario "INPEC’’, personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.

Que es deber del Director General reconocer y exaltar la gestión y apoyo adelantada por el 
Señor Licenciado GABRIEL ARTURO PINZON LOMBANA, Director General del Sistema 
Penitenciario de la República de Panamá, quien de manera diligente y comprometida ha 
mostrado interés en fortalecer e intercambiar experiencias en los temas concernientes con el 
tratamiento y administración de la pena de los Privados de la Libertad en el marco de los 
Derechos Humanos y el Trato Digno.

En virtud de lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el Distintivo de Servicios Distinguidos “CORONEL 
BERNARDO ECHEVERRY OSSA", Categoría Especial Primera Vez, al Señor Licenciado 
GABRIEL ARTURO PINZÓN LOMBANA, Director General del Sistema Penitenciario de la 
República de Panamá.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial por parte del 
Director General del INPEC.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

18 SEL 2BHExpedida en Bogotá a los
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.PROSPERIDAD
I RARA TODOS



 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. GG356S DEL

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC creó el sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos 
Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos Servidores Públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el 
otorgamiento del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los Servidores 
Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que 
serán valorados por el Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos, quienes desde su servicio han 
contribuido y apoyado al cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y 
de acuerdo a los mandatos de la justicia.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un personal de 
funcionarios públicos de acuerdo con la parte motivada del presente acto administrativo.

.PROSPERIDAD
1 PARA TODOS



 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN No. GO35B8 DE 01 OCT 2014
“Por la cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 

Especial a una personalidad".

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA", Categoría Especial Primera Vez, al siguiente personal de 
funcionarios públicos relacionados a continuación:

Dra. LIZETH NATHALIA FRANCO REYES C.C 1.013.618.302

ARTÍCULO TERCERO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial por 
parte del Director General.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,

. PROSPERIDAD
IPARA TODOS



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

INPEC____________________
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RESOLUCIÓN No. G03570 DEL 0 ) 

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC creó el sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos 
Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos Servidores Públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "InPeC", personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el 
otorgamiento del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los Servidores 
Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que 
serán valorados por el Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos, quienes desde su servicio han 
contribuido y apoyado al cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y 
de acuerdo a los mandatos de la justicia.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un personal de 
funcionarios públicos de acuerdo con la parte motivada del presente acto administrativo.

¿PROSPERIDAD
I PARA TODOS



 

 
 

 

RESOLUCIÓN No. 03570 de 01 OCT. 2M^

“Por la cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 
Especial a una personalidad".

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al siguiente personal de 
funcionarios públicos relacionados a continuación:

Dra. AMPARO CERÓN OJEDA C.C 23.646.767

ARTÍCULO TERCERO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial por 
parte del Director General.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., 0 1 OCT. 2014

I

.PROSPERIDAD
1 PARA TODOS
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RESOLUCIÓN No. 004340 DEL 1 C NOV.

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC creó el 
sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos Servicios Distinguidos 
- Categoría Especial a unos Servidores Públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario "INPEC”, personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el otorgamiento del 
Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO ECHEVERRY OSSA" Categoría 
Especial, el cual podrá ser otorgado a los Servidores Públicos, personas naturales o jurídicas 
que se hayan destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, aspectos que serán valorados por el Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y colaboración 
irrestricta de unos funcionarios públicos, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al 
cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y de acuerdo a los mandatos de la 
justicia.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un personal de funcionarios 
públicos de acuerdo con la parte motivada del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al siguiente personal de funcionarios 
públicos relacionados a continuación:

TC JOSÉ LUIS RAMÍREZ HINESTROZA CC 79.589.835
SC JOSÉ IVER VALENCIA CASTAÑO CC 93.123.597
IT EMERSON NUÑEZ ARAGÓN CC 11.221.280

¿PROSPERIDAD
1 RARA TODOS



 

 

RESOLUCIÓN No. 004340
“Por la cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 

Especial a una personalidad

ARTÍCULO TERCERO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial por parte del 
Director General.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,

$ PROSPERIDAD
1 PARA TODOS



 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

iritiuno Nacional. Perniuidario y Carcelaria

RESOLUCtóN No. 004387 14 NOV. 2014

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA,

Categoría Especial a una personalidad"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO IÑPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos y distintivos que pueden 
concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC creó el sistema general de 
estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos Servidores 

Públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el otorgamiento del Distintivo de 
Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser 
otorgado a los Servidores Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que serán valorados por el Director 
General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y colaboración irrestricta de unos 
funcionarios públicos, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al cumplimiento de la misión del Instituto 
de manera eficiente y de acuerdo a los mandatos de la justicia.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misi'onal de un personé de fandonarios piibHcos de acuerdo 
con la parte motivada del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el Distintivo de Servicios Distinguidos “BERNARDO ECHEVERRY OSSA", 
Categoria Especial Primera Vez, o1 Doctor HUGO ALCIDES PEÑAFORT SARMENTO, Asesor Jurídico Ofidna Ato 
Comisionado para la Paz

ARTÍCULO TERCERO: bregar |o presente l^sohctón en Oeremoma Espedal por parte del Director GeneraL

ARTÍCUL° CUARTO: La presente Reso|ución rige a partir de |a fecfia de ex^dteron.

COMUMQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C,
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RESOLUCIÓN No. 004389 del 14 MOV. 2014
“Por la cual se otorga el distintivo de

Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA
Categoría Especial a una personalidad’

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos y distintivos que pueden 
concederse a ios servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC creó el sistema general de 
estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos Servicios Distinguidos Categoría Especial a unos Servidores 
Públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC”, personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el otorgamiento del Distintivo de 
Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser 
otorgado a los Servidores Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que serán valorados por el Director 
General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y colaboración irrestricta de unos 
funcionarios públicos, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al cumplimiento de la misión del Instituto 
de manera eficiente y de acuerdo a los mandatos de la justicia.

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Exaltar d apoyo en d proceso misional de un personal de fandonarios públicos de acuerdo 
con la parte motivada del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, 
Categoría Especial Primera Vez, al siguiente personal de funcionarios públicos de la Policía Nacional relacionados a 
continuación:

Dr. SERGIO JARAMILLO CARO CC 79.401.680
Dra. MÓNICA CIFUENTES OSORIO CC 51.902.329
Dr. HUGO PEÑAFORT SARMIENTO CC 79.518.980

ART¡CULO TERCERO: Entregar h presente Resorción en ceremonia especial por parte del Dúector General.

ART¡CULO CUART° La presente Resotoctón rige a partir de la fecha de ex^dtáón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 14 NOV. 2014
Dada en Bogotá D.C.,
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RESOLUCIÓN No. 004388 del 14N0V. 2014

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA,

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos y distintivos que pueden 
concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC,

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC creó el sistema general de 
estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos Servidores 
Públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el otorgamiento del Distintivo de 
Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser 
otorgado a los Servidores Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que serán valorados por el Director 
General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y colaboración irrestricta de unos 
funcionarios públicos, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al cumplimiento de la misión del Instituto 
de manera eficiente y de acuerdo a los mandatos de la justicia,

RESUELVE

ARTÍCUL0 PRIMERC: ¡Exattar el apoyo en el proceso misranal de un personal de functonarios públicos de acuerdo 
con la parte motivada del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Ot°rgar el distintió de Servicios Distinguidos “BERNARDO ECHEVERRY OSSA", 
Categoría ^pociá limera a te Doctora MÓMCA CIFUENTES CSCRIC, Gerente Juriaca Proceso de Paz.

ARTÍCULC TERCERC: (Entregar te presente Resolución en Ceremonte Especial por parte dd Director GeneraL

ARTÍCULC CUARTC>: l_a presente Resolución rige a partir de te fecte de expedición.

ccmunIquese y cúmplase.

14 NOV. 2014

PROSPERIDAD
RARA TODOS

Dada en Bogotá D.C.



 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 004386 DEL 14 NOV. 20M
Por la cual se otorga el distintivo de

"Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA", Categoría Especial a una Personalidad.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC -

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos y distintivos que pueden 
concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC creó el sistema general de 
estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos Servidores 
Públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 1 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el otorgamiento del Distintivo de 
Servicios Distinguidos “CORONEL BERNARDO ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser 
otorgado a los Servidores Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que serán valorados por el Director 
General.

Que el Doctor SERGIO JARAMILLO CARO, es graduado en Filosofía de la Universidad de Toronto y de Filología de 
la Universidad de Oxford, tiene una maestría en Filosofía de la Universidad de Cambridge y es candidato a docotor 
en Griego en la Universidad de Heídelberg en Alemán ¡a. Tiene amplia experiencia en en temas de seguridad. Ha sido 
asesor para el programa de Diplomacia para la Paz, consejero político de la Embajada de Colombia en Francia, 
asesor en asuntos de Derechos Humanos para el Ministerio de Defensa desde donde empezó a trabajar en asuntos 
de seguridad, y redactó el documento de la política de Seguridad Democrática. Fue director de de la Fundación 
Ideas para la Paz, allí escribió boletines de seguimiento al conflicto armado los cuales sirvieron de referencia 
obligada para los que hacían seguimiento a la guerra.

Entre 2006 y 2009 fue Viceministro para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales del Ministerio de Defensa, 
su trabajo fue clave para ponerle punto final a los falsos positivos. Iniciando el gobierno del Doctor Juan Manuel 
Santos, asumió como Alto Consejero de Seguridad Nacional.

Llegó a la Casa de Nariño luego de pasar un corto tiempo como investigador en la Universidad de Los Andes cuando 
su ex jefe se posesionó como Presidente. Como Consejero de Seguridad Nacional metió la Ley de inteligencia, de la 

Ley de Justicia Transicional. Desde un principio lideró los contactos exploratorios de un proceso de paz con las Pare 
y fué el artífice del Acuerdo del Marco de Paz, que definió los parámetros y la agenda de negociación en la Habana.

Es también uno de los negociadores del Gobierno y desde su oficina en Bogotá es quien maneja toda la estrategia 
conceptual del proceso y la producción de insumes de información para el proceso y los proyectos con miras al 
cumplimiento de los acuerdos.

| PROSPERIDAD 
! PARA TODOS



 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 004386 14 NOV. 2014

Porla cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 
Especial a una Personalidad!.

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Que es deter del Director General reconocer y exaKar te gestión y apoyo adetentada por el 
Doctor SERGIO JARAMILLO CARO, sus orientaciones y liderazgo durante su gestión como Alto Comisionado de 
Paz las cuales han permitido fortalecer el cumplimiento de la misión Penitenciaria en los Establecimientos 
Carcelarios y Penitenciarios del país en el marco de la Dignidad Humana y el respeto por los Derechos Humanos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar el Distintivo de Servicios Distingiudos Coronel “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, 

Categoría Especial, Primera Vez al Doctor SERGIO JARAMILLO CARO, Alto Comisionado de Paz.

ARTÍCULO TERCERO: Entregarte presente Resotectón en Ceremonte Especial por parte óo1 Director General

ARTÍCULO CUARTO: La presente resorción rige a partir de te fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 1; NOV. 2014

Teniente Core
Director General

■
 ¿PROSPERIDAD

IRARATOOOS



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN No. 004199 DEL 0 4 MOV. 2014
Por la cual se otorga el Distintivo de

“Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA", 
Categoría Especial a una Personalidad.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC creó el 
sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos Servicios Distinguidos - 
Categoría Especial a unos Servidores Públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
"INPEC", personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el otorgamiento del 
Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO ECHEVERRY OSSA" Categoría 
Especial, el cual podrá ser otorgado a los Servidores Públicos, Personas naturales o jurídicas que 
se hayan destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, aspectos que serán valorados por el Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y colaboración 
irrestricta de unos funcionarios públicos, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al 
cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y de acuerdo a los mandatos de la 
justicia.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un personal de funcionarios 
públicos de acuerdo con la parte motivada del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos “CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al siguiente personal de funcionarios 
públicos relacionados a continuación:

SI. CAMACHO MONTENEGRO HENRY 
PT. CAMELO ROZO CINDYCATHERYN

C.C. 79.845.646
C.C . 1.069.725.488

ARTÍCULO TERCERO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial por parte del 
Director General.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,
0 4 NOV. 2014



 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

RESOLUCIÓN N° G03569 DEL 01 OCi. M14

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

I 
i 
¡ 
i En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC creó el sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos 
Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos Servidores Públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o jurídicas.

Que articulo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el 
otorgamiento del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los Servidores 
Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que 
serán valorados por el Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos, quienes desde su servicio han 
contribuido y apoyado al cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y 
de acuerdo a los mandatos de la justicia.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un personal de 
funcionarios públicos de acuerdo con la parte motivada del presente acto administrativo.

-PROSPERIDAD
(PARA TODOS



 

 
 

 

RESOLUCIÓN NO. GG3559 de 01G'~ 2W

“Por la cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 
Especial a una personalidad".

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA’’, Categoría Especial Primera Vez, al funcionario público 
relacionado a continuación:

CN.(RA) JAIRCIVÁN ARIZA CRUZ C.C 73.125.355

ARTÍCULC TERCERO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial por 
parte del Director General.

I

I ARTÍCULC CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.
I

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,

.PROSPERIDAD
I PARA TODOS



 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

inst'tuto Nacional Penitenciario y Carcelario

RESOLUCIÓN No. GG356? DEL 01 0C¡. 2014

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC creó el sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, los Distintivos 
Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos Servidores Públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC'', personalidades naturales o jurídicas.

Que artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la resolución en mención establece el 
otorgamiento del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los Servidores 
Públicos, personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, aspectos que 
serán valorados por el Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos, quienes desde su servicio han 
contribuido y apoyado al cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y 
de acuerdo a los mandatos de la justicia.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un personal de 
funcionarios públicos de acuerdo con la parte motivada del presente acto administrativo.

PROSPERIDAD
(RARA TODOS



 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN No. G035G7 DE 0 1 0 ct. 2014
“Por la cual se otorga el distintivo de servicios distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 

Especial a una personalidad”.

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al siguiente 
personal de funcionarios públicos relacionados a continuación:

CT. GUZMÁN RUIZ NELSON GUILLERMO 
CT. GUERRA CARDENAS VÍCTOR MANUEL 
SM. AREIZA MOREA NOEL

C.C 80.728.453
C.C 80.035.039
C.C 19.485.965

SP. 
SC. 
SC. 
SC.

IJ.
IJ.
IT.
IT.
SI.

CASTEBLANCC BECERRA BAUDILIO ARNULFC C.C 7.224.449
GÓMEZ CAMPUZANC DANERY 
GIRALDO GARCÍA RIGOBERTO 
MORA MOSCOTE IVÁN ENRIQUE 
CASTRO ARIAS LUIS ENRIQUE 
CASTRO VALERO LUIS OMAR 
JARAM1LLO RODRÍGUEZ ALEXANDER 
FULA CASTAÑEDA JOSÉ VICENTE 
BOLÍVAR GARCÍA OSCAR DAVID

C.C 24.728.123
C.C 75.037.137
C.C 8.001.753
C.C 79.625.383
C.C 19.443.463
C.C 94.327.503
C.C 79.963.326
C.C 79.801.112

PT. GRISALES CIFUENTES MILTON GIOVANNI C.C 80.052.314

ARTÍCULC TERCERO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial por 
parte del Director General.

ARTÍCULC CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., 01 OCT ?W4

Teniente Coronel
Director General (e)/nstituto Nacional Penitenciarioy Carcelario

.PROSPERIDAD
I PARA TODOS



 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

resolución G 03100 del 0 9 SET 2014

Por la cual se otorga el distintivo de 
“Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, 

Categoría Especial a unos funcionarios públicos

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 407 de 1994 en su artículo 109 establece que dentro de las 
políticas de desarrollo del recurso humano, corresponde al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, reconocer los méritos de sus 
funcionarios, mediante el otorgamiento de estímulos y condecoraciones 
que resalten las actuaciones o hechos sobresalientes que redunden en 
beneficio institucional.

Que mediante Resolución 660 de febrero 15 de 2005 la Dirección General 
del INPEC, expidió el reglamento que crea y fija las condiciones para 
conceder los estímulos, condecoraciones y distintivos para los empleados 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el artículo 17 de la resolución en mención establece el otorgamiento 
del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a tos 
servidores públicos o las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC. Aspectos que serán valorados por el 
Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos de la Policía 
Nacional, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al 
cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y de acuerdo a 
los mandatos de la justicia.

i p i
PROSPERIDAD 

“PAIRA TODOS



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN 003 100 de 09 SEL
“Porta cual se otorga el distintivo de senados distinguidos Corone BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 

Especial a una personalidad".

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un 
personal de funcionarios públicos de la Policía Nacional de acuerdo con la 
parte motivada del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al 
siguiente personal de funcionarios públicos de la Policía Nacional 
relacionados a continuación:

TC RODRIGO HERNÁN MARÍN PIEDRAHITA 
MY YANIS HAYWELL QUEVEDO PARDO 
CT MISAEL QUIROGA MORALES
CT JHON JORGE LASSO LARA 
ST GINNA CATALINA VÁSQUEZ RINCÓN 
IJ CLARA ESTHER PARRA CASTRO 
IJ ULISES DE JESÚS QUISENO OSORIO 
IT NELUVIN ENRIQUE ORDOÑEZ ÁLVAREZ 
SI ESTEBAN BERBEO CHICO

C.C 94.379.905
C.C 30.082.651
C.C 91.288.902
C.C 12.200.712
C.C 1.019.012.124
C.C 28.845.914
C.C 16.228.896
C.C 11.439.636
C.C 79.758.055

ARTÍCULO TERCERO: La presente resotactón rige a partir de la fecha de 
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,

MnknticKi PROSPERIDAD 
«PARA TODOS



 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

insoluto Naoonaí Penitenciarle y Carcelario

resolución c 0 3 0 3 5 del 0 5 SET. 20H4

Por la cual se otorga el distintivo de 
“Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, 

Categoría Especial a unos funcionarios públicos

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 407 de 1994 en su artículo 109 establece que dentro de las 
políticas de desarrollo del recurso humano, corresponde al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, reconocer los méritos de sus 
funcionarios, mediante el otorgamiento de estímulos y condecoraciones 
que resalten las actuaciones o hechos sobresalientes que redunden en 
beneficio institucional.

Que mediante Resolución 660 de febrero 15 de 2005 la Dirección General 
del INPEC, expidió el reglamento que crea y fija las condiciones para 
conceder los estímulos, condecoraciones y distintivos para los empleados 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el artículo 17 de la resolución en mención establece el otorgamiento 
del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los 
servidores públicos o las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC. Aspectos que serán valorados por el 
Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la 
colaboración irrestricta de unos funcionarios públicos de la Policía 
Nacional, quienes desde su servicio han contribuido y apoyado al 
cumplimiento de la misión del Instituto de manera eficiente y de acuerdo a 
los mandatos de I

MiWmicia
Mr ¡*Mr> &jara

.PROSPERIDAD
¡PARA TODOS



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN 0 0 3 0 S 5 DE SET' 201^>

“Por la cual se otorga el distintivo de servidos distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 
Especial a una personalidad*.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exaltar el apoyo en el proceso misional de un 
personal de funcionarios públicos de la Policía Nacional de acuerdo con la 
parte motivada del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar el distintivo de Servicios Distinguidos 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA”, Categoría Especial Primera Vez, al 
siguiente personal de funcionarios públicos de la Policía Nacional 
relacionados a continuación:

TC RODRIGO HERNÁN MARÍN PIEDRAHITA 
MY YANIS HAYWELL QUEVEDO PARDO 
CT MtSAEL QUIROGA MORALES
CT JHON JORGE LASSO LAR A 
ST GINNA CATALINA VÁSQUEZ RINCÓN 
IJ CLARA ESTHER PARRA CASTRO 
IJ ULISES DE JESÚS QUISENO OSORIO 
IT NELUVIN ENRIQUE ORDOÑEZ ÁLVAREZ 
SI ESTEBAN BERBEO CHICO

C.C 94.379.905
C.C 30.082.651
C.C 91.288.902
C.C 12.200.712
C.C 1.019.012.124
C.C 28.845.914
C.C 16.228.896
C.C 11.439.636
C.C 79.758.055

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

PROSPERIDAD
RARA TODOS



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN GO3OS3 DEL 0 5 qEt _ 2014

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 407 de 1994 en su artículo 109 establece que dentro de las 
políticas de desarrollo del recurso humano, corresponde al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, reconocer los méritos de sus 
funcionarios, mediante el otorgamiento de estímulos y condecoraciones 
que resalten las actuaciones o hechos sobresalientes que redunden en 
beneficio institucional.

Que mediante Resolución 660 de febrero 15 de 2005 la Dirección General 
del INPEC, expidió el reglamento que crea y fija las condiciones para 
conceder los estímulos, condecoraciones y distintivos para los empleados 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el artículo 17 de la resolución en mención establece el otorgamiento 
del Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los 
servidores públicos o las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacado en el crecimiento y fortalecimiento del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC. Aspectos que serán valorados por el 
Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión 
y apoyo adelantada por el señor Mayor DOUGLAS ALEJANDRO RESTREPO 
MURILLO, por su buen desempeño, profesionalismo, proactividad en el 
servicio, efectividad en el cumplimiento de las tareas asignadas y 
responsabilidad frente a los compromisos adquiridos con el mando 
institucional y la cooperación prestada al Instituto.

PROSPERIDAD
«RARA TODOS



 

 
 
 

 

 

 

i RESOLUCIÓN 003083 OE O5SEl. 2014
i

‘Por la cual se otorga e distintivo de servidos distinguidos Corone BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 
Especial a una personaHdad1

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el Distintivo de Servicios Distinguidos 
Coronel “BERNARDO ECHEVERRY OSSA", Categoría Especial Primera 
Vez, al señor Mayor DOUGLAS ALEJANDRO RESTREPO MURILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 89.003.098.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar la presente Resolución en ceremonia 
especial por parte del Director General.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 0 5 Si i. 2814

Teniente Coronel J 
Director General (e) Instituto Nacional Penítenclarír# y Carcelario

AACrKBI PROSPERIDAD
__ RARA TODOS



 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

resolución 002952 del 27 AGC. 2014

“Por la cual se otorga el distintivo de
Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA, 

Categoría Especial a una personalidad”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto 407 de 1.994 y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 407 de 1994 en su artículo 109 establece que dentro de las 
políticas de desarrollo del recurso humano, corresponde al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC, reconocer los méritos de sus funcionarios, 
mediante el otorgamiento de estímulos y condecoraciones que resalten las 
actuaciones o hechos sobresalientes que redunden en beneficio institucional.

Que mediante Resolución 660 de febrero 15 de 2005 la Dirección General del 
INPEC, expidió el reglamento que crea y fija las condiciones para conceder los 
estímulos, condecoraciones y distintivos para los empleados del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el artículo 17 de la resolución en mención establece el otorgamiento del 
Distintivo de Servicios Distinguidos "CORONEL BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA" Categoría Especial, el cual podrá ser otorgado a los servidores públicos 
o las personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el crecimiento y 
fortalecimiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. Aspectos 
que serán valorados por el Director General.

Que es deber del Director General del INPEC, reconocer y exaltar la gestión y 
apoyo adelantada por el señor Brigadier General JOSE GERARDO ACEVEDO 
OSSA, Director de Carabineros y Seguridad Rural de la Policía Nacional, por su 
buen desempeño, profesionalismo, proactividad en el servicio, efectividad en el 
cumplimiento de las tareas asignadas y responsabilidad frente a los 
compromisos adquiridos con el mando institucional y la cooperación prestada al 
Instituto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el Distintivo de Servicios Distinguidos Coronel 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA", Categoría Especial Primera Vez, al señor

- "i ■ PROSPERIDAD
< PARA TODOS



 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN 002952 dE ■ 27 ASO. 2014
“Por la cual se otorga el distintivo de servidos distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRY OSSA Categoría 

Espedal a una personalidad”

Brigadier General JOSE GERARDO ACE VEDO OSSA, Director de Carabineros 
y Seguridad Rural de la Policía Nacional, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 10.270.145.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar la presente Resolución en ceremonia especial 
por parte del Director General.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 2 7 A60. 2014

- ^<7

Teniente Coronel JHONALEJANDRtill^

Director General (e) ,Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
■ /

/
//

Fecha: 27-08-14

PROSPERIDAD
PARA TODOS



 

 

  

RESOLUCIÓN NUMERO 001639 HOJA 4 DE 4

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

ARTÍCULO 4°: La presente resolución rige a partir de la fecha dé expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los

Dire General Instituto NaCional Penitenciario-- y Carcelario

Revisó. Te. Noredys Aguirre Cardona^Coordinadora Grupo B^ne-^i^<Br Laboral 
Elaboró: Paoía Andrea Hamache Castaño
Subdirección Talento Humano- Grupo BieniesHarLaboral

Calle 26 No. 27 - 48 PBX 2347474 Ext. 218 Seguimiento.custodia@Lnpec.gov.co Página 4 de 4
a PROSPERIDAD 
I RARA TODOS



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

  

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

RESOLUCIÓN N<0 0163 9)EL

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a 
unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", 

personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110- del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC, creó el sistema general de estímulos para el INPEC, reglamentando entre otros, 
los Distintivos Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos servidores públicos 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o 

jurídicas y miembros del gobierno extranjero. ;

Que el 29 de Mayo de 2014, se reunió el Comité Central de Estímulos y Distintivos y 
efectuó la revisión de las actas de los Comités Regionales del personal postulado en los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del ámbito nacional, concluyendo que 
algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 7 numeral 7.2.3 literal 
C de la Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, para i el otorgamiento de los 
Servicios Distinguidos - Categoría Especial.

En virtud a lo anterior, la Dirección General del Instituto Nacional . Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 
de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - 
PRIMERA VEZ, a Unas personalidades naturales o jurídicas y miembros de gobierno 
extranjero que a continuación se relaciona:
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CARGO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
•

DOCTOR ALEJANDRO ORDOÑEZ 
MALDONADO ; DIRECCIÓN GENERAL

CONTRALORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DOCTORA SANDRA MORELLI RICO

DIRECCIÓN GENERAL

PRESIDENTE DEL SENADO HONORABLE SENADOR JUAN FERNANDO
CRISTO BUSTOS '

DIRECCIÓN GENERAL

PRESIDENTE CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA

HONORABLE MAGISTRADO FRANCISCO i 
JAVIER RICAURTE GÓMEZ . DIRECCIÓN GENERAL
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Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CA TEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

DIRECTOR GENERAL POLICÍA NACIONAL GENERAL RODOLFO PALOMINO LÓPEZ*
DIRECCIÓN GENERAL

DEFENSOR DEL PUEBLO JORGE ARMAN DO OTÁLORA GÓM EZ . DIRECCIÓN GENERAL

DIRECTOR INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL CARLOS EDUARDO VALDÉS MORENO

DIRECCIÓN GENERAL

COORDINADOR DEL CENTRO DE 
SERVICIOS DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD
WILSON GUARNIZO CARRANZA í

DIRECCIÓN GENERAL

COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA 
DEL VALLE DE ABURRA .

BRIGADIER GENERAL JOSÉ ANGEL ' 
MENDOZA GUZMÁN i DIRECCIÓN GENERAL

PERSONERO MUNICIPAL RODRIGO ARDILA VARGAS : EPMSC MEDELLÍN

FISCAL 27 CONTRA LAS BANDAS 
EMERGENTES, UNIDAD BACRIM - SEDE 

MEDELLlN CLAUDIA CARRASQUILLA MINAMI REGIONAL NOROESTE

JEFE SECCIONAL DE INTELIGENCIA DE 
LA POLICÍA NACIONAL MEVAL MY MARTÍN ELJAUDE NICOLÁS ANIBAL ; REGIONAL NOROESTE

JEFE SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL DEL DEPARTAMENTO DEL * 

CHOCÓ CAPITÁN BERRIO DELEGADO NICOLÁS ■ REGIONAL NOROESTE

GERENTE ' ADMINISTRATIVO IDEACE CAMILO GUTIÉRREZ SERNA ¡ REGIONAL NOROESTE

GRUPO DE EPIDEMIOLOGÍA DE LA 
FACULTAD NACIONAL DE SALUD 

PÚBLICA MARÍA PATRICIA ARBELÁEZ MONTOYA i REGIONAL NOROESTE

GRUPO INVESTIGACIÓN PROBLEMAS EN 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE LA* 

FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA/ REGIONAL 

NOROESTE

ZULMA VANESSA RUEDA VALLEJO

REGIONAL NOROESTE

ALCALDE DE ITAGUÍ CARLOS ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ i REGIONAL NOROESTE

ALCALDE MEDELLÍN ANIBAL GAVIRIA CORREA í REGIONAL NOROESTE

COMANDANTE DE LA POLICÍA DE 
ANTIOQUIA CORONEL GUSTAVO CHAVARRO REGIONAL NOROESTE

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA SERGIO JAFARDO VALDERRAMA REGIONAL NOROESTE

ALCALDE SILVIA - CAUCA TAITA ISIDRO ALMENDRA MONTANO : EPMSC SILVIA

FUNDACIÓN CIELOS ABIERTOS
ROBINSON ARANGO OSPINA ; EPMSC CARTAGO

GOBERNADOR SAN ANDRÉS 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA GUERRERO BOWIE AURY . EPMSC SAN ANDRÉS

COMANDANTE DÉCIMA BRIGADA 
BLINDADA EJÉRCITO NACIONAL *

BRIGADIER GENERAL ADELMO ORLANDO 
FAJARDO EPAMSCAS VALLEDUPAR

COMANDANTE POLICÍA CESAR CORONEL IVÁN ALBERTO LIBREROS EPAMSCAS VALLEDUPAR

GOBERNADOR ATLÁNTICO JOSE ANTONIO SEGEBRE REGIONAL NORTE

DIRECTORA SENA JUDITH CASTAÑEDA i EPMSC SAN ANDRÉS

COMANDANTE DEL GRUPO AÉREO DEL 
CARIBE -FUERZA AEREA

CORONEL WILLIAM EDUARDO
MONTENEGRO : EPMSC SAN ANDRÉS

CONTRALMIRANTE ARMADA NACIONAL ESPEJO SEGURA LUIS HERNÁN ' EPMSC SAN ANDRÉS
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Porte cual se otorga distintivo de SERVICOS DISTINGUIDOS- CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario '"INPEC"

COMANDANTE DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA CORONEL GÓMEZ BAEZ LUIS ANIBAL • EPMSC SAN ANDRÉS

JEFE DIVISIÓN SERVICIOS SOCIALES 
COMFENALCO SERRANO TELLOLUBIN COIBA

PRIMERA GESTORA MUNICIPAL LUZ AMPARO NOREÑA COIBA

COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA 
SANTIAGO DE CALI

CORONEL HOOVER ALFREDO PENILLA 
ROMERO REGIONAL OCCIDENTE

COMANDANTE CUARTA BRIGADA DE 
INFANTERÍA DE MARINA DE TUMACO

CORONEL NULVAR JOSE GALVIZ ‘ 
LEGUIZAMÓN EPMSC TUMACO

INTENDENTE BUSTAMANTE CASILIMAS JHON JAIRO DIRECCIÓN GENERAL

INTENDENTE ALVARADO SAIZ WILSON DIRECCIÓN GENERAL

SUBINTENDENTE CAIPA ARCILA JUAN PABLO DIRECCIÓN GENERAL

SUBINTENDENTE ‘ GONZÁLEZ GACHA JIMMY ALEXANDER DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO GUEVARA ROZO PEDRO ANTONIO DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO PUYO GARZÓN JORGE ARMANDO DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO TOVAR SÁNCHEZ OSCAR ALIRIO ■ DIRECCIÓN GENERAL

ARTÍCULO 2o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 
de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - 
SEGUNDA VEZ, a unas personalidades naturales o jurídicas y miembros de gobierno 
extranjero que a continuación se relaciona:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS ESTABLECIMIENTO

MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO .

DOCTOR ALFONSO GÓMEZ 
MÉNDEZ DIRECCIÓN GENERAL

DIRECTORA REGIONAL NOROESTE IMELDA LOPEZ SOLORZANO DIRECCIÓN GENERAL

COORDINADOR GRUPO APOYO 
ESPIRITUAL INPEC

REVERENDO PADRE ANDRÉS 
FERNÁNDEZ DIRECCIÓN GENERAL

INTENDENTE CANTOR GARAY NANCY JANNETH DIRECCIÓN GENERAL

INTENDENTE *
CASALLAS SANABRIA JAVIER 

ANTONIO DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO AYALAVELEZ JOSE JULIAN DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO CHAPARRO LARA YUBER ARIEL DIRECCIÓN GENERAL

PATRULLERO
HERNÁNDEZ HINCAPIÉ ESNEIDER 

ESTEBAN DIRECCIÓN GENERAL

«
ARTÍCULO 3o: De conformidad con la resolución Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados ■ de preferencia, el día 29 
de Junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.
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Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

ARTÍCULO 4°: La presente resolución rige a partir de la fecha dé expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los

Dire General Instituto Nacional Penitenciario; y Carcelario

Revisó. Te. Noredys Aguirre Cardona^Coordinadora Grupo Laboral
Elaboró: Paoía Andrea Hamache Castaño
Subdirección Talento Humann- Grupo ^^niesitar Laboral
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«INJUSTICIA INPEC
iislituto Nacional Penitenciarse y Carcelario

TODOS POR UN
NUEVO PAÍS
PAZ ÍQUIUAO CimACJÓN

RESOLUCIÓN No. 004256 DEL 0 3 NOV. 2015
Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA

ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario "INPEC", personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno 

extranjero.

I

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC, creó el sistema general de estímulos para el INPEC, reglamentando entre 
otros, los Distintivos Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos servidores 
públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades 
naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.

Que el 04 de noviembre de 2015, se reunió el Comité Central de Estímulos y 
Distintivos y efectuó la revisión del oficio 145-EPMSC-ESP-J.P-DIR-4479 de la 
Dirección del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario J.P 
Espinal donde se solicita condecoraciones a unos Servidores Públicos de la Unidad 
Policial del Espinal -Tolima, concluyendo que ellos cumplen con los requisitos 
exigidos en el artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la Resolución No. 421 de febrero 
10 de 2014, para el otorgamiento de los Servicios Distinguidos - Categoría Especial.

En virtud a lo anterior, la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de 
febrero 10 de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA 
ESPECIAL - PRIMERA VEZ, a unas personalidades naturales o jurídicas y 
miembros de gobierno extranjero que a continuación se relaciona:
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N° GRADO IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

1 CAPITAN 80.108.562 HENRY MONCADA AGON

2 COMISARIO 93.123.135 NELSO ROJAS VASQUEZ
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004256 DE 0 3 NOV. 2015 H0JA 2 DE 2 

“Porta cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

N° GRADO IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

3 SUBCOMISARIO 93.125.112 FREY MAZZINI MENDOZA ACOSTA

ARTÍCULO 3o: De conformidad con la resolución Resolución No. 421 de febrero 10 
de 2014, los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el 
día 29 de Junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 4o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

a los

JOSE

Dada en Bog

HEHNANDOM Cdte.

Brigadier
Director General del Instituid Nací

ctor Cuerpo de C
Teniente Coronel JO

Director de C

0 3 NOV.

RAMIREZ ARAGON
I Penitenciario y Carcelario

2315

SUAREZ

luz myriaIÍ^iE^ade^ro cachaya 

Subdirectora de Talento Humano (e)

ARDO ROS

Reviso: Dra Luz Myriam Tierradentro Cachaya/Subdirectora de Talento Humano (e) 
Elaboró: Dg. Erika Paola Martínez Rojas /Grupo de Bienestar Laboral ' ¡ 

Carmen Guerrero/Contratista/Grupc de Bienestar Laboral A/
Fecha elaboración: 04/11/2015 *
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@MIN JUSTICIA INPEC
Cantuta Nadonaí ft^lterciark) y Carcclfré

RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 2 7 ABR 2016

“Por la cual se concede una Comisión de Estudios a unos funcionarios del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 32 y siguientes 
del Decreto Ley 407 del 20 de febrero de 1.994 y 8 del 30 del Decreto 4151 del 03 de 

Noviembre de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio No. 000409/MDN-CGFM-COEJE-CEJEM-CEDOC-CEMIL-ESING-I/E- 
DECAN-38.10 del 26 de febrero de 2016, el Teniente Coronel RODRIGO ANDRES GAMBA 
ROJAS, Director Escuela de Ingenieros Militares de las Fuerzas Militares de Colombia, informa a 
la señora Capitán (RA) ADRIANA PATRICIA HERNANDEZ MARIN, Directora Escuela de 
Formación “Enrique Low Murtra”, que han sido autorizados dos (2) cupos para el Curso de 
Instructor Canino, que se realizará en la mencionada Institución, por el término de 4 meses, a partir 
del 29 de abril de 2016.

Que a través del oficio 82201-GROPE-1057, del 18 de abril de 2016, el Capitán WILSON LEAL 
TUMAY, Coordinador GROPE, solicitó a la Doctora LUZ MYRIAN TIERRADENTRO CACHAYA, 
Subdirectora de Talento Humano, se realice comisión de estudios, para adelantar la instrucción 
en mención, atendiendo la selección efectuada por el Teniente WILSON PUENTES ORTIGOZA 
Comandante del “CRI” y el Teniente JOSE ALBEIRO VILLAMIL ROMERO, Comandante de 
Vigilancia del EPMSC de Acacias, mediante Actas números 0025 y 241 del 13 y 14 de abril de 
2016, respectivamente, donde se determinó que los siguientes funcionarios del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia, cumplen con los requisitos para participar en el Curso de Instructor Canino:

• SERGIO JHOAN PUERTA TUBERQUIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.038.333.864, titular del empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, 
adscrito a la Subdirección de Segundad y Vigilancia.

• SANDRO SANCHEZ AVILES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.827.494, titular 
del empleo denominado Distinguido, Código 4112, Grado 12, adscrito al EPMSC de 
Acacias.

Que el 13 de abril de 2016, se suscribieron Actas con los funcionarios seleccionados, en las cuales 
consta el compromiso adquirido por los mismos, de aplicar los conocimientos adquiridos en el 
Curso de Instructor Canino, en la dependencia asignada por la Dirección General y de igual forma, 
aceptaron que los gastos de alojamiento, alimentación y transporte serán asumidos por cada uno 
de ellos.

Que el inciso 2, del artículo 32, del Decreto 407 de 1994: Sobre comisión de estudios en el inciso 
segundo establece “...Una vez concedida y cumplida, el comisionado estará obligado a prestar 
sus servicios al Instituto en el cargo de que es titular, o en otro de igual o superior categoría por 
un tiempo correspondiente al doble del que dure la comisión en el interior o al triple del tiempo que 
dure la comisión si es al exterior. ".

Que en el mismo sentido el artículo 38, Ibídem determina “...Altérmino déla comisión de estudios, 
el empleado está obligado a presentarse ante el Director General del Instituto, a quien acreditará 
el tiempo de estudio y el rendimiento académico alcanzado”.

Que de acuerdo con lo anterior, se hace necesario conceder comisión de estudios a los servidores 
públicos seleccionados por el Comando Operativo de Remisiones de Especial Seguridad y la 
Dirección Escuela Nacional Penitenciaria.
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(§) MIN JUSTICIA

resolución numero 002261 DE _2_7_ABR 2018
“Por la cual se concede una Comisión de Estudios a unos funcionarios del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC”

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Otorgar Comisión de estudios por el termino de 4 meses, a partir del 29 de abril de 
2016, a los siguientes funcionarios: SERGIO JHOAN PUERTA TUBERQUIA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.038.333.864, titular del empleo denominado Dragoneante, Código 
4114, Grado 11, adscrito a la Subdirecdón de Seguridad y Vigilancia y SANDRO SANCHEZ 
AVILES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. f.827.494, titular del empleo denominado 
Distinguido, Código 4112, Grado 12, adscrito al EPMSQ de Acacias.

ARTÍCULO 2. Los gastos de alojamiento, alimentación y transporte, para realizar el Curso de 
Instructor Canino, serán asumidos por los funcionarios del cuerpo de custodia según actás de 
compromiso de fecha 13 de abril de 2016. ’

ARTÍCULO 3. Durante el término de la comisión de estudios los señores, SERGIO JHOAN 
PUERTA TUBERQUIA y SANDRO SANCHEZ AVILES, tendrán derecho a percibir los salarios y 
prestaciones sociales propias del empleo del cual son titulares.

ARTÍCULO 4. Los funcionarios mencionados una vez culminen el Curso de Instructor Canino, 
deberán presentar a la Dirección General del Instituto la respectiva certificación, donde conste 
que superaron de manera satisfactoria cada una de las fases exigidas en el curso para el cual se 
están comisionando.

ARTICULO 5. De acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del Decreto 407 de 1994, los 
funcionarios comisionados estarán obligados a prestar sus servicios al Instituto en el cargo de 
que son titulares, o en otro de igual o superior categoría por un tiempo correspondiente al dóble 
del que dure la comisión, por cumplirse en el interior det país.

ARTÍCULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MJUO

Brigadie 
Director Gei

Expedida en Bogotá D.C, a lo

¡GffjAllS RAMÍREZ ARAGÓN 

perenal Penitenciario y Carcelario

LUZ MYRIANTIERRADENTRO CACHAYA 
Subdirectora (e) Talento Humano
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«titoto rt«:inoal Pmttenmno y Carcelario

resolución No. 004220

TODOS POR UN
& NUEVO PAÍS

pA2 EQUIDAD EDUCACION

del 25 A60. 2016

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS CORONEL 
BERNARDO ECHEVERRI OSSA - CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores 
públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personas naturales 
o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC creó el sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, el Distintivo 
de Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRI OSSA, para algunos 
Servidores públicos que han sobresalido por sus actividades ejemplarizantes en 
favor del Instituto.

En virtud de lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de 
febrero 10 de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA 
ESPECIAL - PRIMERA VEZ, a unas personas naturales o jurídicas y miembros de 
gobierno extranjero que a continuación se relaciona:

DIRECCIÓN GENERAL

GRADO NOMBRE CEDULA
CORONEL LUIS ENRIQUE MENDEZ REINA 91260408
TENIENTE CORONEL SAMIRGEOVANNY PAVA ÁVILA 79735713
TENIENTE CORONEL OSCAR JAVIER MENDlETA VALERO 79697653
MAYOR RODRIGUEZ PEÑA FABIAN EDUARDO 7316139
MAYOR WILLIAM HERNANDO MONTENEGRO SANABRIA 79805762
MAYOR DIEGO JOSÉ ZAMBRANO ARÉVALO 80071178
CAPITAN JAVIER ORLANDO AMAZO ARIAS 80036697
TENIENTE ELKIN DARIO FUENTES ROJAS 80526037
SUBINTENDENTE EDISON ADRIAN QUINTERO AYALA 4253407
PATRULLERO EDGAR ANTONIO HERNANDEZ ROMERO 85373338
PATRULLERO JEFFERSON FERNEY BARRAGÁN ARENAS 7319230

Calle 26 No. 27-48, PBX 3147474 Ext. 1218
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004220 de? 5 A60. ¿IHB _ HOJA 2 DE 2

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRI OSSA - CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC", personas naturales o jurídicas y miembros del 
gobierno extranjero.

ARTÍCULO 2o: De conformidad con la Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, los 
distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de 
Junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián" >

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
Expedida en Bóhotá D.C., a los

Revisado por:

Brigadier-Señen
Director General del l uto

^IJIS RAMIREZ ARAGÓN 
ional Penitenciario y Carcelario

Elaboró' Ds Luz Amparo Mendoza Garci^^ 
Revisó Te JOHN FREDY ROJAS SUTTA/Ct

Comandante Superior E^/ER GfcFytRDO ROSAS SUAREi 
Subdirector CSerpo de QÍistodia. ”, J

Grupo Proyección
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RESOLUCIÓN No. 005807 DEL 21 MOV. 2016

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS CORONEL BERNARDO 
ECHEVERRI OSSA - CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personas naturales o jurídicas y miembros del 
gobierno extranjero.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos 
y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos cuyas actuaciones o hechos 
redunden en beneficio institucional.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC 
creó el sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, el Distintivo de Servicios 
Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRI OSSA Categoría Especial, para algunos 
servidores públicos que han sobresalido por sus actividades ejemplarizantes en favor del 
Instituto.

En virtud de lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - PRIMERA 
VEZ, a unas personas naturales o jurídicas y miembros de gobierno extranjero que a 
continuación se relaciona:

GRADO NOMBRE CEDULA

PATRULLERO JHON FREDY ANGARITA PICÓN 79914160

PATRULLERO ELKIN MARIANO RESTREPO ESPINOSA 1042770874

ARTÍCULO 2°: De conformidad con la Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, los 
distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de Junio fecha 
en la cual se conmemora el “Día del Guardián”

ARTÍCULO 3°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

Revisado por:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. ~ nrtw
Expedida en Bogbtá^.C., a ios £ I nOV. ZUlu

Brigadie
Director General del insti

LlMs Ramírez aragon
I Penitenciario y Carcelario

*

Coronel HUGO JAVIER VELASQUEZ PIULIDO z Drecto^jde-Gustodia y Vigilancia Comandante Superior

Revisó Inspector Wffiarri RerneyB£rva!bfParrtSGr, 
Elaboró. Ds Luz Amparo Mendoza García

:íón

¡rector Cuerpo
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RESOLUCIÓN No. 0 0204Q)EL ¿ 8 JUN 2018

“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRI OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a unas personas naturales o jurídicas 

y miembros del gobierno extranjero."

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

Que el Distintivo de Servicios Distinguidos "BERNARDO ECHEVERRI OSSA" 
Categoría Especial, podrá ser otorgado al servidor público o a la persona natural o 
jurídica que se haya destacado por sus virtudes y por la prestación oportuna de 
valiosos y extraordinarios servicios al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo y prestigio. Aspectos que serán valorados por 
el Director General del INPEC.

Que es deber del Directo! General del INPEC reconocer a aquellas personalidades 
que con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido significativamente en el 
desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro efectivo de 
su misión, en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país.

En virtud de lo expuesto anteriormente,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Otorgar el Distintivo Servicios Distinguidos "BERNARDO 
ECHEVERRI OSSA" CATEGORÍA ESPECIAL -PRIMERA VEZ, a unas personas 
naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero que a continuación se 
relacionan, por su abnegado compromiso en el cumplimiento efectivo de los objetivos 
institucionales:

N° GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO;

1. Doctor Enrique Gil Botero Ministro de Justicia y del Derecho

2. Doctor Carlos Medina Ramírez Viceministro de Política Criminal y 
Justicia Restaurativa

3. Brigadier General Luis Enrique Méndez Reina Jefe Área Aviación Policial

4. Brigadier General Fernando Murillo Orrego Director Antisecuestro y Antiextorsión
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS ‘‘BERNARDO ECHEVERRI OSSA” 
CATEGORÍA ESPECIAL a unas personas naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero."

N° GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

5. Brigadier General Jesús Alejandro Barrera Peña Director de Inteligencia Policial

6. Doctor Julio Aníbal Areiza Palacio Alcalde Municipio de Yarumal- 
Antioquia

7. Doctor Juan Carlos Restrepo Piedrahita Director USPEC

8. Doctor Oscar Julián Valencia Loaiza Director Jurídico del Ministerio de 
Justicia y del Derecho

9. Señor Michel Arellano
Coordinador del Programa de Prisiones 
Departamento de Estado - sección INL 
Embajada EEUU en Bogotá Colombia

ARTÍCULO 2o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los J 8 JUN 2018

Brigadie
Director General Instituí

Revisado por:

AMayor EDG
Subdirecto

RAMIREZ ARAGON
I Penitenciario y Carcelario

LUZ MYRIAM TIERRADENTRO CACHAYA 
Subdirectora de Talento Humano ©

Elaboró: Ds. Luz Amparo Mendoza García / Grupo F*tyecciór£rJ
Dg. Erika Paola Martínez Rojas / Grupo de Bienqster Laboral

Revisó: Te. Gabriel Urrea/ Coordinador Grupo Proyección:^
Dg. Ruby Angélica Ayala Toscano / Coordinador&Grupo de Bienestar Laboral
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Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS CORONEL 
BERNARDO ECHEVERRI OSSA - CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores 
públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personas naturales 
o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución N° 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC creó el sistema general de estímulos, reglamentando entre otros, el Distintivo 
de Servicios Distinguidos Coronel BERNARDO ECHEVERRI OSSA, para algunos 
Servidores públicos que han sobresalido por sus actividades ejemplarizantes en 
favor del Instituto.

En virtud de lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de 
febrero 10 de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA 
ESPECIAL - PRIMERA VEZ, a unas personas naturales o jurídicas y miembros de 
gobierno extranjero que a continuación se relaciona:

GRADO NOMBRE DEPENDENCIA
DOCTOR YESID REYES ALVARADO Ex Ministro de Justicia y del Derecho

TC(R)
JOSE HERNANDO MEDINA 
BERNAL

Ex Director Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
INPEC

DOCTORA
PAULA ANDREA RAMIREZ 
BARBOSA

Procuradora Delegada para la Política 
Criminal y Penitenciaria

ARTÍCULO 2°. Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de 
febrero 10 de 2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA 
ESPECIAL - TERCERA VEZ, a unas personas naturales o jurídicas y miembros de 
gobierno extranjero que a continuación se relaciona:

Calle 26 No. 27-48, PBX 3147474 Ext.1218
Seguimiento .custodia@inpec.gov.co



La justicia 
es de todos Minjusticia¡N^EC

RESOLUCIÓN No.o 0 2 1 9 8 DEL 2 1 JUN 2019

“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”, personas naturales o jurídicas 
y miembros del gobierno extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que el numeral 6.2. del programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 3, 
establece el otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y 
enaltecer a los servidores penitenciarios

Que el numeral 6.2.4.3. ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a directores, 
subdirectores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora y servidores penitenciarios al 
servicio del Instituto; igualmente se concederá al servidor público, a la persona natural 
o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan destacado por sus 
virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al INPEC, 
contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la 
Dirección General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario.

Que el 27 de mayo de 2019, se reunió el Comité Central de Incentivos y efectuó la 
revisión de las actas de los Comités Regionales del personal postulado en los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del ámbito nacional, concluyendo que 
algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 6.2.4.3. del 
Programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 3, para el otorgamiento de los 
distintivos de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” 
CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias: ptfS

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext.1230
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”, personas naturales o jurídicas 
y miembros del gobierno extranjero.”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry 
Ossa” CATEGORÍA ESPECIAL - Primera, personas naturales o jurídicas y miembros 
del gobierno extranjero que a continuación se relacionan, por su abnegado 
compromiso en el cumplimiento de los objetivos institucionales:

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext.1230 
bienestar@inpec.gov. co
PE-PI-G01-F01 voz

GRADO CEDULA NOMBRE DEPENDENCIA

MAYOR GENERAL 79459110 JORGE LUIS RAMIREZ 
ARAGÓN

DIRECTOR ANTINARCÓTICOS DE LA 
POLICÍA NACIONAL

BRIGADIER 
GENERAL 93373280 FERNANDO MURILLO 

ORREGO

DIRECTOR ANTI-SECUESTRO Y 
ANTIEXTORSIÓN DE LA POLICÍA 

NACIONAL

DOCTOR 79983899 JUAN FRANCISCO 
ESPINOSA PALACIOS

VICEMINISTRO DE POLÍTICA CRIMINAL 
Y JUSTICIA RESTAURATIVA

DOCTORA 39540989
LUCYJEANNETTE

BERMÚDEZ
BERMÚDEZ

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ESTADO

DOCTOR 10541955 CARLOS ALFONSO 
NEGRET MOSQUERA DEFENSOR DEL PUEBLO COLOMBIANO

DOCTOR 19461020 JAVIER DIAZ 
VILLABONA FOR SECCIONAL DE FISCALÍAS DE TUNJA

DOCTORA 40045170 SHIRLEY DEL VALLE 
ALBARRACÍN CON DIA

COORDINADORA DE JUECES DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA

DOCTOR D2018612 STACEY L MAUPIN
JEFE DE LA DIVISIÓN PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE 
DERECHO

DOCTOR A20169777 MICHELEDWARD 
ARELLANO

COORDINADOR PROGRAMA DE 
PRISIONES EMBANADA EE.UU

DOCTORA 103235690
9

ALEX AN DR A G RAJALES 
ANZOLA

ASESORA DE PRISIONES INL

CORONEL 79555014 HENRY YESID BELLO 
CUBIDES

SUBCOMANDANTE POLICÍA 
METROPOLITANA DE TUNJA

SUBINTENDENTE 13851421 LUIS FERNANDO 
ACOSTA

COORDINADOR DE CUSTODIA PPL 
METROPOLITANA DE BOGTÁ

DOCTORA 52347229 MARIA FERNANDA 
ROJAS CASTELLANOS

AUDITOR COTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

DOCTOR 19385026 EFRAÍN MONTEJO 
ANGEL

AUDITOR COTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

SEÑOR 19265473 JIMMY GARCIA
APOYO PROGRAMA DE EDUCACIÓN 

PASTORAL PENITENCIARIA

MAYOR
L

80217345 NEIDER DARÍO ZAPATA 
PARRA

COMANDANTE ESTACION DE POLICÍA 
DE TUNJA
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Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario “INPEC”, personas naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a directores, subdirectores, jefes de oficina, jefes 
de oficina asesora y servidores penitenciarios al servicio del Instituto; igualmente se concederá al 
servidor público, a la persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se 
hayan destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios 
servicios al INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de las actas de los Comités Regionales del personal postulado en los Establecimientos 
Penitenciarios y Carcelarios del ámbito nacional, concluyendo que algunos de ellos cumplen con 
los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional 
vers ón 1, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL

En virtud a lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en uso 
de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry O 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a unos servidores públicos del Instituto Nací 
Penitenciario y Carcelario “INPEC”, que a continuación se relacionan:

une 26 Nu. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
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Por la cual se otorga el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA"
CATEGORÍA ESPECIAL a unas personas naturales o jurídicas y miembros de un gobierno extranjero."

GRADO CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

; Mayor 42680772 NANCY DEL SOCORRO PEREZ GONZALEZ ACACIAS CPMS

Mayor 80366372 EDGAR GUTIERREZ BARRERA SUCUC

Oficial de Logístico 79985710 JHON FREDY ABRIL PINZON SUCUC

i Inspector Jefe 79606582 HERNAN SILVA BARRERA DIRECTOR (E) EPMS LA PLATA

Distinguido 80911616 LUIS ALBERTO GAONA VASQUEZ SUCUC

i Dragoneante 79972758 CARLOS OCTAVIO MELO BONILLA SUCUC
i----
. Dragoneante 38144650 ADRIANA VILLANUEVA ARCILA SUCUC

ARTÍCULO 2o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Segunda Vez a unos servidores públicos del Instituto Nacional 
Penitenciarlo y Carcelario “INPEC”, que a continuación se relacionan:

GRADO CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

Auxiliar Administrativo 1031144913 OSCAR ORLANDO CRUZ ORTEGA Subdirección de Talento Humano

ARTÍCULO .3°: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa’’ 
CATEGORÍA ESPECIAL-- Primera Vez, personas naturales o jurídicas y miembros del gobierno 
extranjero que a continuación se relacionan, por su abnegado compromiso en el cumplimiento de 
los objetivos institucionales:

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO |

Doctora MARGARITA LEONOR CABELLO BLANCO Ministra de Justicia y del Derecho

Doctor JAVIER AUGUSTO SARMIENTO OLARTE
Viceministro de Política Criminal y 

Justicia Restaurativa

Doctor JORGE ENRIQUE CALERO CHACÓN Vicedefensor del Pueblo

Doctora ROSITA GOMEZ LUGO
Asesora Ministerio de Justicia y del 

Derecho

Doctor CARLOS MEDINA RAMIREZ
Procurador Delegado para la Defensa 

de los Derechos Humanos

Doctor BRIAN F. HARRIS

Director de la Oficina de 

Programación, Coordinación y Políticas 

de la Oficina de Asuntos 

Internacionales de Narcóticos y de 

Cumplimiento de la Ley INL)

; Doctor EFRAIN ZULUAGA BOTERO

Juez 17 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá. 

Coordinador Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Bogotá

Brigadier Generalz
JESUS ALEJANDRO BARRERA PEÑA

Director de Inteligencia Policía

Nacional

1 C£<onel
1 iA

SAMUEL DARÍO BERNAL ROJAS
Subdirector Dirección de |
Antinarcóticos Policía Nacional 1
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RESOLUCIÓN No. 003134 del 1 o JUL ¿020

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero."

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )"; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC. contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembrt de un 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromid en el 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales: \r-4
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RESOLUCIÓN No. 003136 del 10 JUL 2020

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarías:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compjwjbo. en el 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales: ( frQ -
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA’’
CA TEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero. ”

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DOCTORA
________________

ROSITA GOMEZ LUGO ASESORA MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

ARTÍCULO 2°: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Rev sado por

Brigadier Gener 
Director General Institi

UJICA JAIME
Nació Penitenciario y Cárcel

JUL

Teniente Coronel MANUEL ANDO QUINTERO MEDINA
Director de custocjia y Vigilancia

ESPERAN
Director

CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

O HERNANDEZ 
stión Corporativa

Capitán Noredys Aguirre Cardona / Coordinadora Grupo Control CCV Á

Dragoneante. fíuby Angélica Ayaía Toscano lCoordinadora Grupo de Bienestar Laboral 
Liabr-ró Dragoneante Erika Paola Martínez Rojas / Grupo de Eienester Laboral

Dragoneante Luis Rosas Huertas/Grupo Control ’
Suburncaon de Talento Humano- SuMirecc/ón Cuerpo de CushGiá

Ri.v.
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RESOLUCIÓN No. 003138 del i o JUL 2020

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el mCefal 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 

ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miemb 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromis^. er^ el 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:

z
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO ECHEVERRY OSSA’’
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero."

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DOCTOR

_____________

BRIAN F. HARRIS

DIRECTOR DE LA OFICINA DE 
PROGRAMACIÓN, COORDINACIÓN Y 
POLÍTICAS DE LA OFICINA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES DE NARCÓTICOS Y 
DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY INL)

ARTÍCULO 2°: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el ‘ Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los
4

Brigadier Genetía 
Director General Instituto Nació

Teniente Coronel MANUE 
Director de cust

JJICA JAIME
al Penitsnciario y Caree

2020

MANDO QUINTERO MEDINA 
día y Vigilancia

HERNANDEZ
tión Corporativa

Mayor EDG 
Subdir

LUZMYRIAM TIER NTRO CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Repisó. Capitán. Noredys Aguare Cardona / Coordinadora Grupo Control CC 
Dragoneante Ruby Angélica Ayate Toscano / Coordinadora Grupo de 

Elabore Dragoneante Erika Paota Martínez Rojas/Grupo de Bienestar Laba 
Dragoneante. Luis Rosas Huertas / Grupa Control CCV^B^ 

Subdkección de Talento Humano - Subdirecctdn Cuerpo de Cit$6dia
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RESOLUCIÓN No. 003140 DEL Q JUL 2020

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y,

CONSIDERANDO.

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" CATEGORÍA ESPECIAL, á directores, subdirectores, jefes de oficina, jefes 
de oficina asesora y servidores penitenciarios al servicio del Instituto; igualmente se concederá al 
servidor público, a la persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se 
hayan destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios 
servicios al INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echever, 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miemjj
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“Porta cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRYOSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero.” 

gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromiso en el 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

BRIGADIER GENERAL
i

JESUS ALEJANDRO BARRERA PEÑA
DIRECTOR DE INTELIGENCIA POLICÍA 
NACIONAL

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Revisado por:

Brigadier Gene UJICA JAIME
Director General Instigo Nacijbnal Penitenciario y Cárcel

Teniente Coronel MANUEL 
Director de custo a y Vigilancia

MEDINA

ESPERANZA CU

¡

HERNANDEZ
Directora jBeStión Corporativa

Mayor ED 
Subdi

LUZ MYRIAM TlER TRO CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Revisó: Capitán. Noredys Aguirre Cardona /Coordinadora Grupo Corrfrot CCU 
Dragoneante. Ruby Angélica Ayala Toscano /Coordinadora Grupo de 

Elaboró Dragoneante. Erika Paofa Martínez Rojas / Grupo de Eiemter Laboral 
Dragoneante. Luis Rosas Huertas/Grupo Control CCV"gg

Subdtrecoón de Talento Humano - Subdirección Cuerpo (Je Cus/íSa

I

I
I
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P-II y Curtf^i i:’

La justicia 
es de todos Minjusticia

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar'e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2 2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de; Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Segunda Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un 

en el ygobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compronjj 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:
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RESOLUCIÓN NÚMERO _ 003142 _DE 1 o JUL 2020 _ HOJA 2 DE 2

“Por ia cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero.”

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

MAYOR GENERAL JORGE LUIS VARGAS VALENCIA
DIRECTOR SEGURIDAD CIUDADANA 
POLICÍA NACIONAL

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Revisado por.

ANDO QUINTERO MEDINA 
ia y Vigilancia

LUZ MYRIA ERRADENTRO CACHAYA 
Subdirectora de Talento Humano

Nacional Pemter
Brigadier Generfl/NORBEIftTO MUJICA JAIME 

ciario y CarcelarioDirector Gener

Teniente Coronel MANUEL 
Director de custo

nstitui

ESPERANZA C
Directora

ERNANDEZ 
ón Corporativa

Revisó: Capitán Noredys Aguirre C / Coordinadora Grupo Control CCy/4oi ’

Dragoneante Ruby Angélica Ayaia Toscano / Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral
Slat) oró Dragoneante Enka Parta Martínez Rojas/Grupo de Bienestar Laboral X

Dragoneante, Luís Rosas Huertas / Grupo Control CCV^L^ \
Subdirección de Talento Humano - Sutxfreoción Cuerpo de Cudmia ■

202-
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003144 del ^0 JUL 2020

“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE;

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeváry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al mieml ro de un 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromi ¡p en el
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:
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“Porja cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
'CATEGOffy tSPEClAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero."

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

GENERAL OSCAR ATEHORTUA DUQUE DIRECTOR GENERAL POLICÍA NACIONAL

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Brigadier Generp/NQSB^RXQ-M 
Director General Institi

Mayor EDO 
Subdi

ICA JAIME 
ciario y Carcelario

Teniente Coronel MANUEL A ANDO QUINTERO MEDINA 
Director de custod/a y Vigilancia

ESPERANZA C
Directora

ERNANDEZ 
ión Corporativa

LUZ MYRIA DENTRO CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Revisó: Capitán. Noredys Aguare Cardona i Coordinadora Grupo Control CCvA'ioí 

Dragonearle Ruby Angélica Ayala Toscano / Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral 
Elaboró: Dragoneante. Erika Paofa Martínez Rojas / Grupo de Bienestar Laboral 

Dragoneante. Luis Rosas Huertas / Grupo Control CCVMa£
Subdirección de Talento Humano - Subdirección Cuerpo de Cus|6dte
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RESOLUCIÓN NÚMERO 003146 DEL *

“Por la cual se realiza un encargo”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de sus facultades legales, y las conferidas por los artículos 24 de la Ley 909 
de 2004. 8 numeral 6 del Decreto 4151 del 03 de Noviembre de 2011 y el Manual 

Especifico de Funciones y Competencias Laborales,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 648 de 2017, “Los empleados 
podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos 
diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o 
definitiva del titular... ”,

Que el articulo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, establece: “Encargo. Los empleados 
podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos 
diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o 
definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo...”.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, “Los empleos 
de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y 
remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño”.

Que mediante Resolución No. 001843 del 28 de abril de 2020, se reconoce el disfrute de 
15 días hábiles de vacaciones, a la señora LUZ ADRIANA SANABRIA CASIANO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.539.091, expedida en Bogotá D.C., titular del 
empleo denominado Profesional Especializado código 2028, grado 18 y en encargo en el 
empleo de Subdirector Técnico u Operativo código 0150, grado 19 de la Subdirección de 
Atención Psicosocial, comprendido entre el 16 de junio y el 08 de julio de 2020.

Que a través de la Resolución No. 003110 del 10 de julio de 2020, se interrumpió el 
disfrute de unas vacaciones concedidas mediante Resolución No. 001843 del 28 de abril 
de 2020, a partir del 22 de junio, por incapacidad médica del dieciocho días (18) 
comprendidos entre el 22 de junio y el 10 de julio de 2020, expedida por la Clínica Country 
y EPS Compensar, quedando pendiente por disfrutar once (11) días hábiles de 
vacaciones.

Que de acuerdo a lo anterior se hace necesario designar a la señora MYRIAM SILVA 
BELTRAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.719.406, expedida en Bogotá 
D.C., titular del empleo denominado Profesional Especializado, código 2028, grado 13 y 
encargo del empleo denominado Profesional Especializado, código 2028, grado 16, 
adscrita a la Subdirección de Atención Psicosocial, para que ejerza las funciones del 
empleo denominado Subdirector Técnico u Operativo código 0150, grado 19 de la
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Por la cual se hace un encargo'

Subdirección de Atención Psicosocial, mientras dure la situación administrativa en que 
se encuentra la señora SANABRIA CASIANO.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar como Subdirector Técnico u Operativo código 0150, grado 19, de la 
Subdirección de Atención Psicosocial, a la señora MYRIAM SILVA BELTRAN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.719.406, expedida en Bogotá D.C., titular 
del empleo denominado Profesional Especializado, código 2028, grado 13 y encargo del 
empleo denominado Profesional Especializado, código 2028, grado 16, durante el disfrute 
de los once (11) días hábiles de vacaciones pendientes por disfrutar de la señora LUZ 
ADRIANA SANABRIA CASIANO, comprendidos entre el 13 y el 28 de julio de 2020, sin 
desvincularse de las funciones propias de su empleo.

Artículo 2. El presente encargo no da derecho a percibir diferencia salarial por cuanto la 
señora SANABRIA CASIANO, está recibiendo la remuneración correspondiente al 
mismo.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Expedida en Bogotá D.C. a los 2020

Brigadier Generm NQRBSRTO1VIUJICA JAIME
Director General Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

Subdirectora Talento Humano (C)
Doctora LUZ MYR1AN TIERRADENTRO CACHAYA

Re-isd<>j ce.' Rosniira CjCl*Marapza Rodríguez! Coordinadora GATAL 
Eiac-iíTa-oc pe' Oscar Crfc «Vr*-1
Pec/'B de e-ariOfacc' lü/S^CTD

Re-. 
E'.at raoc pe 

i de e-a¡
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resolución no. 005?’?? DEL 15 DIC 2020

“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de 

gobierno extranjero”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaítar y enaltecer a los 
servidores penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, “es otorgada a Directores, Subdirectores, 
Jefes de Oficina, Jefes de Oficina Asesora y servidores públicos de carrera administrativa; 
igualmente se concederá al servidor público en provisionalidad, persona natural o jurídica, 
servidor públicos al servicio del Estado o al miembro de un Gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o porta prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios 
al INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública’’.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario.

Que el día 14 de diciembre de 2020, se reunió el Comité Central de Incentivos en sesión 
extraordinaria y efectuó la revisión de la Hoja de Vida del servidor público de la Policía Nacional 
que, con su actitud, liderazgo y comprometida labor ha incidido significativamente en el logro 
de objetivos institucionales contribuyendo a los procesos misionales en pro de la población 
privada de la libertad; se concluye que cumple con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 
del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, para el otorgamiento del distintivo de 
SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL

En virtud a lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Tercera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromiso en el 
cumplimiento de la misión institucional:

CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA
■ Teniente Coronel 79.887.842 MANUEL ARMANDO

QUINTERO MEDINA
DIRECTOR DE
CUSTODIA Y
VIGILANCIA

Calle 26 No 27-48, PBX 2347474 Ext 1144
estímulos.disti nfivos@inpec.gov.co
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro dje 

gobierno extranjero” b

ARTÍCULO 2o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Revisó: Dragoneante Ruby Angélica Ayaia Toscano / Coordinadora G'upó dé Bienestar Laboral 
Elaboró. Dragoneante Erika Faoia Martínez Rojas / Grupo de Bienestar Laboral 
Subdirección de Talento Humano

Calle 26 No 27^48, PBX 2347474 Ext.1230
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RESOLUCIÓN No. 0üS32Ü DEL

“Por ia cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de 

gorbierno extranjero”

EL DIRECTOR GENERAL (AF) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades conferidas en el articulo 109 del Decreto Ley 407 de 1994
y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los 
servidores penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, “es otorgada a Directores, Subdirectores, 
Jefes de Oficina, Jefes de Oficina Asesora y servidores públicos de carrera administrativa; 
igualmente se concederá al servidor público en provisionalidad, persona natural o jurídica, 
servidor públicos al servicio del Estado o al miembro de un Gobierno extranjero, que se 
hayan destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios 
servicios al INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión 
pública''.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la 
Dirección General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario.

Que el día 28 de diciembre de 2020, se reunió el Comité Central de Incentivos en sesión 
extraordinaria y efectuó la revisión de la Hoja de Vida del servidor público de la Policía 
Nacional y analizó la labor realizada durante su administración, encontrando que con su 
comprometida gestión, recursividad, ahínco, transparencia y diligencia como Director del 
INPEC contribuyó de manera sobresaliente al cumplimiento de la misión institucional.

Que así mismo, se reconoce su profesionalismo e incidencia de sus valiosos aportes para la 
humanización del contexto penitenciario y carcelario que integra la población privada de la 
libertad y servidores penitenciarios, constituyendo un avance significativo en el Sistema 
Penitenciario y Carcelario del país.

Que durante su periodo lideró con excelencia las acertadas acciones realizadas para afrontar 
la contingencia ocasionada por el virus COVID 19. De lo anterior se deriva que el gerente 
público en mención, cumple con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del Pian de 
Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, para ei otorgamiento dei distintivo de 
SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL

En virtud a lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un

Ca.ie 26 No 27-48, PBX 2347474 Ext 1144
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de 

gorbierno extranjero”

gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromiso en el 
cumplimiento de la misión institucional:

ARTÍCULO 2o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

CARGO ~r CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

Brigadier
General 72.175.679 NORBERTO MUJICA JAIME DIRECTOR GENERAL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá D.C., a los 30 DIC 2020

Y—k-1—V-- V
Teniente Coronel JOAQUÍN DARÍO MEDRANO MUÑOZ 

Director General (AF) Instituto Nacional Penitenqiario y Carcelario

Subdirector (e) d
jorgéT\rmandc nal triviño

alento Humano

agón?3r\'? Puby Angélica Ayaia Toscano / Coordinadora Grupo tía Bienestar Labora! 
¿meneaste E.-Aa Pao-a Martínez Rojas i Grupo de Bienestar Labora!

os '¿Vento Hurpff.'iO
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RESOLUCIÓN No. 003147 DEL JO JUL 2020

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL * Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembto de un 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromiso en el 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales: ^<***T1J

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero."

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DOCTORA MARGARITA LEONOR CABELLO BLANCO MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral 
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Brigadier Gene, 
Director eral Instituto Nací

Teniente Coronel MANU 
Director de cu

HERNANDEZ 
stión Corporativa

INTERO MEDINA
odia y Vigilancia

JICA JAIME
I Penijtenciario y Carcelario

i 0 JUL 2020

TRO CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Revisó Capitán. Noredys Aguirre Cardona /Coordinadora Grupo ControlCCV
Dragoneante. Ruby Angélica Ayate Toscano / Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral Mx 

Eteb oró: Ora goneante. Erika Paola Martínez Rojas f Grupo de Bienestar Laboral '
Dragoneante. Luis Rosas Huertas /Grupo Control CCVSUf-

Subdtrección de Talento Humano - Subdirección Cuerpo de CusfdGia
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RESOLUCIÓN No. 003145 DEL 1 o JUL 2020

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO ECHEVERRY
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 

y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

^pue el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se Crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un z 

el^rgobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compr 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
bienestar@inpec.gov.co
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“Poda cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA"
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero.”

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

MAYOR GENERAL
GUSTAVO ALBERTO MORENO SUBDIRECTOR GENERAL POLICÍA 

NACIONALMALDONADO

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral 
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián".

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Revisado por

Brigadier Gener 
Director General Institutfc Nació

JICA JAIME
Penitenciario y Carcelario

JUL 2020

Teniente Coronel MANUEL MANDO QUIN RO MEDINA
Director de custodia y Vigilancia

ESPERANZA C
Director

ERNANDEZ
es¡/6n Corporativa

T ERR

LUZ MYRI O CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Subdire

Revisó- Capitán. Noredys Aguírre Cardona / Coordinadora Grupo Control CC
Dragoneante. Ruby Angélica Ayaia Toscano / Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral 

Etauoró: Dragoneante Eríka Pools Martínez Rojas / Grupo de Bienestar Laboral j
Dragoneante Luis Rosas Huertas / Grupo Control CC'/

Subdirección de Talento Humano - Subdírectíón Cuerpo de Custodia
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RESOLUCIÓN No. 003143 DEL |Q JUL 2020 

“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORIA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resorción No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarías:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo EcheVerry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Segunda Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado comproiii en el 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230 
bienestar@inpec.gov.co
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero.”

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

BRIGADIER GENERAL FERNANDO MURILLO ORREGO

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 

ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN POLICÍA 

NACIONAL

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral 
3.2 3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

¡

Brigadier Gene
Director General Institóío Naciorfal Penite

O MEDINA

JICA JAIME 
nciario y Carcelario

Teniente Coronel MANUEL A ANDO QUINT
Director de custodié y Vigilancia

ESPERANZA C
Director

O HERNANDEZ 
estión Corporativa

Mayor EDG
Subdí

LUZ MYRIA o CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Revisó: Capitán Noredys Aguirre Cardona í Coordinadora Grupo Contro/ CC
Dragoneante Ruby Angélica Ayaía Toscano / Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral

Elaboró: Dragoneante. Erika Paola Martínez Rojas/Grupo de Bienestar Labora/ y
Dragoneante Luis Rosas Huertas/Grupo Control CCVy^' '

SuCdkeccíOn de Talento Humano - Subdirección Cuerpo de Cuspaia
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Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar p Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a "(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa”
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miemtlro de un
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado comprorrysa en ellf
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
bíenestar@¡npec.gov.co
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero."

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

CORONEL SAMUEL DARÍO BERNAL ROJAS
SUBDIRECTOR DIRECCIÓN DE 
ANTINARCÓTICOS POLICÍA NACIONAL

ARTÍCULO 2°: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral 
3 2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián".

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Revisado por

Brigadier Genei 
Director General Instit

Teniente Coronel MANUEL A 
Director de custodi

ESPERANZA CU
Directora

NIUJICA JAIME
tenciario y Caree la ri

ANDO QUINTERO MEDINA 
y Vigilancia

ERNANDEZ 
ffión Corporativa

LUZ MYRIA ERRADE o CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Mayor EDGA
Subdire

flewsó Capitán. Noredys Agarre Cardona / Coordinadora Grupo Control CCV 
Dragoneante. Ruby Angélica Ayaia Toscano/Coordinadora Grupo de 

Elaboró Dragoneante Eríka Paola Martínez Rojas/Grupo de Bienestar Laboral 
Dragoneante Luis Rosas Huertas / Grupo Control CC'//Jf 

Subdíiección de Talento Humano - Subdirección Cuerpo de Cuf^dia

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
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Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY 
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el nuQefal 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 

ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de lá libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos én el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa”
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un^
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compromiso en el^
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
bienestar@inpec.gov.co



r

II,- P ,. 1ei,. ;.l :■> ••

La justicia 
es de todos Minjusticia

RESOLUCIÓN NÚMERO _ 003139 de 1 0 JUL 2020 hoja2 de2
"Porta cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA"

CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero.”

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DOCTOR EFRAIN ZULUAGA BOTERO

JUEZ 17 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 
COORDINADOR JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
BOGOTÁ

ARTÍCULO 2°: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o; La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Expedida en Bogotá, a los

i
i Revisado por.

Brigadier Gene UJICA JAIME
Director General Instituto Nacior/al Penitenciario y Carcelario

Teniente Coronel MANUEL A 
Director de custodi

NDO QUINTERO MEDINA 
y Vigilancia

ESPERANZA HERNANDEZ
Directora (Zfestión Corporativa

Mayor ED 
Subdir

LUZ RO CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Ppvj.só. Capitón NoredysAgui Cardona / Coordinadora Grupo Control *
Dragoneante. Ruby Angélica Ayate Toscano /Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral 

Elaboró- Dragoneante. Erika Paola Martínez Rojas / Grupo de Btenpstór Laboral "T
Dragoneante, luís Rosas Huertas /Grupo Control CCV*ÚKr 

Subdirecdón de Talento Humano - Subdtrecctón Cuerpo de Ct'sWjía
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Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 

y-

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de aquellas personalidades que, con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen pon los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

Ul I / 
en el^

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echevetry Ossa”
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miemoro de un
gobierno extranjero, que a continuación sie relaciona, por su abnegado comprorjúso <
cumplimiento efectivo de los objetivos institudionales: jgrJ

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
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"Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO ECHEVERRY OSSA" 
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero. ”

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DOCTOR CARLOS MEDINA RAMIREZ
PROCURADOR DELEGADO PARA LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

i
Rev.sado por

Mayor EDG) 
Subdire

LUZ MYRIAM T CACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

Brigadier GeneijaJ NORBBpTQ-MLlUICA JAIME
I Penite iciario y Carcelario 
rx

Director General Institofo Nación

TERO MEDINATeniente Coronel MANUEL
Director de custodia y Vigilancia

ESPERANZA C
Directo

HERNANDEZ
stión Corporativa

fíe vrsó C apitán. Noredys Aguirre Cardona f Coordinadora Grupo Control CC V
Dragoneante Rutty Angélica Ayata TOscano/Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral-dr\ 

Elaboró Dtagoneatite. Erika Paote Martínez Rojas / Grupo de Bienestar Laboral A
Dragoneante. Luis Rosas Huertas/ Grupo Control CCV w* ’

Subdítección de Talento Humano - Subdireccró/i Cuerpo de CusAoia
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Por ¡a cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY
OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno 

extranjero.’’

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 

y.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los estímulos y 
distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

V. «

Que el numeral 3.2.2 del Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los servidores 
penitenciarios.

Que el numeral 3.2.2.2 ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA" CATEGORÍA ESPECIAL, a “(...... )”; igualmente se concederá al servidor
público, a persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan 
destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al 
INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la Dirección 
General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

Que el Comité Central de Incentivos sesionó los días 26 de mayo, 9 y 23 de junio y efectuó la 
revisión de agüellas personalidades que, con su constante apoyo y decididó respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el logro 
efectivo de su misión y en beneficio de la población privada de la libertad de nuestro país; 
concluyendo que algunos de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 3.2.2.2 del 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, para el otorgamiento de los distintivos de SERVICIOS 
DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL

En virtud a lo expuesto la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Primera Vez a una persona natural o jurídica, o al miembro de un 
gobierno extranjero, que a continuación se relaciona, por su abnegado compro n el 
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales:

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230 
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RESOLUCIÓN NÚMERO

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA" 
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero.”

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DOCTOR JORGE ENRIQUE CALERO CHACÓN VICEDEFENSOR DEL PUEBLO

ARTÍCULO 2o: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Rev'Saco por

QNUJICA JAIME
Éjal Peni

Brigadier Gen 
Director General Instituto Nací :enciario y Carcelario

Teniente Coronel MANUEL A
Director de custodjh y Vigilancia

ANDO QUINTERO MEDINA

ESPERANZA C
Director

HERNANDEZ
stión Corporativa

LUZ MYRIAM ACHAYA
Subdirectora de Talento Humano

IERREZ
rpo de

Mayor EDGA

Raaní. CíjpiMn Noredys Adi/irre Cardona / Coordinadora Grupo Control
Druguoeante. Ruby Angélica Ayala Toscano /Coordinadora Grupo de Bienestar Laboral jpi[ 

Elaboró Ofi/goneante Erika Paoia Martínez Rojas / Grupo de Bienestar Laboral T*
Drarjotieanre Luis Rosas Huertas / Grupo Control CCV'fifr* 

Sal).i,•lección de Talento Humano - Scbdirocuiófi Cuerpo de Custodia
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RESOLUCIÓN NÚMERO

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA" 
CATEGORÍA ESPECIAL a persona natural o jurídica, o al miembro de gobierno extranjero. ”

% Hb

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DOCTOR JAVIER AUGUSTO SARMIENTO OLARTE
VICEMINISTRO DE POLÍTICA CRIMINAL Y
JUSTICIA RESTAURATIVA

ARTÍCULO 2°: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral
3.2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los

Rev sado por

Brigadier Gener^l/NQ 
Director General Institu

Teniente Coronel MANUEL 
Director de cust

ESPERAN VO HERNANDEZ 
estión Corporativa

LUZ MYRIA

JUL

CACHAYA
Subdírectora de Talento Humano

JICA JAIME 
nciario y Carcelario

MANDO QUINTERO MEDINA
¡a y Vigilancia

Mayor EDGl
Subdire

Capitán. Noredys Aguirre Cardona lCoordinadora Grupo Control CCV^^ '

Dragoneante. Ruby Angá/íca Ayaia Toscano /Coordinadora Grupo de Bienestar l abonaj/L 
Ei.íJ.Dragoneante Erika Paola Martínez Rojas /Grupo de BietiesJar Laboral y

Dragonoaote. Luis Rosas Huertas / Grupo Control CCVÍET
Sum.Cección de Talento Humano - SuMircccióri Cuerpo de Custodia

Calle 26 No 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
bienestar@inpec.gov co



RESOLUCIÓN NÚMERO 0030S5 DE vü. ¿02C HOJA 3 DE 3

.7

La justicia 
es de todos

Minjusticia

Poi la cual se otorga el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a unas personas naturales o jurídicas y miembros de un gobierno extranjero."

ARTÍCULO 4o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - Segunda Vez a unas personas naturales o jurídicas y miembros del 
gobierno extranjero que a continuación se relacionan:

DENOMINACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO
—

ivor‘ General JORGE LUIS VARGAS VALENCIA
Director Seguridad Ciudadana Policía
Nacional

B' gadier General FERNANDO MURILLO ORREGO
Director de la Dirección Antisecuestro y
Antiextorsión Policía Nacional

ARTÍCULO 5°: De conformidad con Plan de Bienestar e Incentivos Institucional versión 1, numeral 
3 2.3. los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de junio 
fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 6°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

comuníquese y cúmplase.

Expedida en Bogotá, a los D8 Jin ?n?n

Brigadier Gener^NORSef^FO-MU/JlCA JAIME

Director General Instituyo Nació

Teniente Coronel MANUEL ANDO QUINTERO MEDINA
Directo- de custodi# y Vigilancia

ESPERANZA
Di lector

HERNANDEZ
ion Corporativa

I penitenciario y Carcelario

LUZ O CACHAYA
Subdirector de Talento Humano

alie 26 No. 27-48. PBX 2347474 Ext. 1230
i.ieiiestar@inpec.gov.co
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”, personas naturales o jurídicas 
y miembros del gobierno extranjero.”

GRADO CEDULA NOMBRE DEPENDENCIA

SUBINTENDENTE 11258246 MIGUELÁNGEL.
GUTIÉRREZ RUBIANO

FUNCIONARIO ADSCRITO ESTACION 
DE POLICÍA DETUNJA

SUBINTENDENTE 105017017
4

BRADTHEO CARO 
SÁNCHEZ

FUNCIONARIO ADSCRITO ESTACION 
DE POLICÍA DE TUNJA

ARTÍCULO 2°: De conformidad con programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 3 
numeral 6.3., los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados preferentemente, el día 
29 de junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián".

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá D.C., a los

■> * .I___ V.
1 *

1/
Mayor General VUlLLIAM E. RUIZ GAR

Director General Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

Dragoneante Ruby Angélica Ayala Toscano i Coordinador a Grupo de Bienestar Laboral 
Liabo/ó Dragoneante. Erika Paoia Martínez Rojas i Grupo de Bienestar Laboral

Dragoneante Luis Rosas ' Grupo de Proyecctón
Subdtrcccióti de Talento Humano - Subdiracción Cuerpo de Custodia

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230 
bi e n e star@ i n pec.gov.co
PE-PI-G01-FQ1 V02
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La justicia 
es de todos
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RESOLUCIÓN No. 0C2201 del 2 1 JUN 2019

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORIA ESPECIAL a unos servidores públicos del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”, personas naturales o jurídicas 
y miembros del gobierno extranjero.”

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

En uso de las facultades conferidas en el articulo 109 del Decreto Ley 407 de 1994

y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que el numeral 6.2. del programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 3, 
establece el otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y 
enaltecer a los servidores penitenciarios.

Que el numeral 6.2.4.3. ibídem fija el distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS 
BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORIA ESPECIAL, a directores, 

subdirectores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora y servidores penitenciarios al 
servicio del Instituto: igualmente se concederá al servidor público, a la persona natural 
o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que se hayan destacado por sus 
virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al INPEC, 
contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que es deber del Director General del INPEC reconocer a aquellos servidores 
penitenciarios que con su constante apoyo y decidido respaldo han incidido 
significativamente en el desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
para ei logro efectivo de su misión, en beneficio de la población privada de la libertad 
de nuestro país.

En virtud a lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry 

Ossa CATEGORIA ESPECIAL - Primera Vez a un servidor público del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”, que a continuación se relaciona:

DIRECCIÓN GENERAL

1 Auxiliar Administrativo 53930594 I MARULANDA GOMEZ MARIA YURI i DIRECCIÓN GENERAL

4.............-. -- L“--------- j----------
Calle 26 No 27-48. PBX 2347474 Ext.1230



00220.1 j 11 Mil
La justicia 

todos
Minjusticia

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORIA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”, personas naturales o jurídicas y miembros del 
gobierno extranjero.”

ARTÍCULO 2o: De conformidad con programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 3 
numeral 6.3., los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados preferentemente, el día 
29 de junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Eixpedida en Bogotá D.C. a los 2 1 JUN 2019

Director General Instituid Nacional Penitenciario y Carcelario

LUZ MY RRADENTRO CACHAYA
Subdirector de Talento Humano©

• C'jyrdmadcvB Grupo Bienestar Labo'fr
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(«) MINJUSTICIA INPEC
nstituto Nacional Penitenciario y Carcelario

, 0 046 O7.
RESOLUCION No. DEL ;

“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o 
jurídicas y miembros del gobierno extranjero."

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 y, 

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan 
los estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que el numeral 6.2.4 del programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 2, 
establece el otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y 
enaltecer a los servidores penitenciarios.

Que el numeral 6.2.4.3. Ibídem fija el Distintivo Servicios Distinguidos “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a unos servidores públicos del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o 
jurídicas y miembros del gobierno extranjero, como reconocimiento por la prestación 
oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al INPEC, contribuyendo a su 
desarrollo, prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la 
Dirección General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario.

I

Que el 17 de Diciembre de 2018, se reunió el Comité Central de Estímulos y 
Distintivos, en sesión extraordinaria concluyendo que los servidores públicos de la 
Policía Nacional que a continuación se relacionan, cumplen con los requisitos 
exigidos en el numeral 6.2.4.3. Del programa de Bienestar Laboral e Incentivos 
versión 2, para el otorgamiento de los distintivos SERVICIOS DISTINGUIDOS 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud de lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230 
bienestar@inpec.gov.co
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nstituto Nacional Penitenciario y Carcelario

‘Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS "BERNARDO ECHEVERRY OSSA” 
CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

"INPEC", personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero."

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry 
Ossa” CATEGORÍA ESPECIAL - PRIMERA VEZ, a unos servidores públicos del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o 
jurídicas y miembros del gobierno extranjero que a continuación se relacionan:

NO. GRADO ENTIDAD CÉDULA/ 
NIT

NOMBRES Y 
APELLIDOS DEPENDENCIA

1.
Coronel

Policía 
Nacional de 
Colombia

52.070.467 ELIANNE 
KATERINE 

GAITAN 
SERRANO

DIRECCIÓN 
GENERAL

2. Mayor

Policía 
Nacional de 
Colombia

52.835.447 LUZ JOHANA 
SUAREZ 

CASTAÑEDA

DIRECCIÓN 
GENERAL

3. Mayor

Policía 
Nacional de 
Colombia 79.796.564 VICENTE 

FERRER 
MARIÑO JULIO

DIRECCIÓN 
GENERAL

4.

Sub Comisario
Policía 

Nacional de 
Colombia 39.760.339 FABIOLA 

VIRGUEZ 
SANDOVAL

DIRECCIÓN 
GENERAL

5.

Intendente Policía 
Nacional de 
Colombia

80,656,415 ALONSO 
RODRÍGUEZ 

IBÁÑEZ

DIRECCIÓN 
GENERAL

6.

Sub Intendente Policía 
Nacional de 
Colombia

86,013,673 ELKIN 
VERGARA 
CÁRDONA

DIRECCIÓN 
GENERAL

7.

Sub Intendente
Policía 

Nacional de 
Colombia

6,911,180
FREDY 

ALBERTO 
MENDIETA 

BRAVO

DIRECCIÓN 
GENERAL

8.

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

1,073,670,062 JUAN GABRIEL 
CRUZ BOJACA

DIRECCIÓN 
GENERAL

9.

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

72,275,198
LUIS EDEGAR 

ROCHA DE 
AVIZ

DIRECCIÓN 
GENERAL

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
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(«0 MINJUSTICIA INPEC 0 0 46 0 7
nstituto Nacional Penitenciario y Carcelario

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

"INPEC", personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero."

NO. GRADO ENTIDAD CÉDULA/ 
NIT

NOMBRES Y 
APELLIDOS DEPENDENCIA

10.

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

1,105,672,971
DIEGO 

GUZMÁN 
SÁNCHEZ

DIRECCIÓN 
GENERAL

11

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

1,030,538,086 MARLON 
ZARTHA 

MENDOZA

DIRECCIÓN GENERAL

12

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

1,106,889,052
LEONEL 
REYES 

RODRÍGUEZ

DIRECCIÓN GENERAL

13

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

1,030,554,360
CAMILO 
ANDRÉS 
ROMERO 

APOLINAR

DIRECCIÓN GENERAL

14

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

1,016,033,870

JHON 
ALEXANDER 

TAPIERO 
BAUTISTA

DIRECCIÓN GENERAL

ARTÍCULO 2o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 4348 del 21 de 
noviembre de 2017, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL 
- SEGUNDA VEZ, a unos miembros de la Policía Nacional que a continuación se relacionan.

NO. GRADO ENTIDAD CÉDULA/ 
NIT

NOMBRES Y 
APELLIDOS

DEPENDENCIA

1.

Teniente 
Coronel

Policía 
Nacional de 
Colombia

79.887.842

MANUEL 
ARMANDO 
QUINTERO 

MEDINA

DIRECCIÓN 
GENERAL

2.

Mayor Policía 
Nacional de 
Colombia

52.712.590

JOHANNA 
ANDREA 

MONTOYA 
CIFUENTES

DIRECCIÓN 
GENERAL

3.

Intendente
Policía 

Nacional de 
Colombia

86.066.959

HAIBERTH 
ARLEY 

ALVARADO 
ARDILA

DIRECCIÓN 
GENERAL
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nstituto Nacional Penitenciario y Carcelario

Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” 
CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

"INPEC", personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero."

NO. GRADO ENTIDAD CÉDULA/ 
NIT

NOMBRES Y 
APELLIDOS

DEPENDENCIA

4.

Patrullero
Policía 

Nacional de 
Colombia

13.929.301
CARLOS 

ALBERTO DIAZ 
URIBE

DIRECCIÓN 
GENERAL

5.

Patrullero

Policía 
Nacional de 
Colombia

11.413.905
CARLOS 
LADINO 
LADINO

DIRECCIÓN 
GENERAL

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, a los diecisiete días del mes de diciembre de 2018
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TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS
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RESOLUCIÓN Nofl 01 4 91 DEL 24 MAY 2018
Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 

ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personas naturales o jurídicas y miembros del 

gobierno extranjero."

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109 del Decreto Ley 407 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto Ley 407 de 1994, establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. '

Que el numeral 5.3 del programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 1, establece el 
otorgamiento de incentivos no pecuniarios con el propósito de exaltar y enaltecer a los 
servidores penitenciarios.

Que el numeral 5.3.3.3. Ibídem fija el Distintivo Servicios Distinguidos “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL, a unos servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personas naturales o jurídicas y miembros del 
gobierno extranjero, como reconocimiento por la prestación oportuna de valiosos y 
extraordinarios servicios al INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y afianzamiento 
en la opinión pública.

Que mediante la Resolución No. 4348 del 21 de noviembre de 2017, expedida por la 
Dirección General del INPEC, se crearon los comités de incentivos en el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario.

Que el 10 de Mayo de 2018, se reunió el Comité Central de Incentivos y efectuó la revisión 
de las actas de los Comités Regionales del personal postulado en los Establecimientos 
Penitenciarios y Carcelarios del ámbito nacional, concluyendo que algunos de ellos cumplen 
con los requisitos exigidos en el numeral 5.3.3.3. del programa de Bienestar Laboral e 
Incentivos versión 1, para el otorgamiento de los distintivos SERVICIOS DISTINGUIDOS 
“BERNARDO ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL.

En virtud a lo anterior la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
en uso de sus fácultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Conceder el Distintivo de Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” 
CATEGORÍA ESPECIAL - PRIMERA VEZ, a unos servidores públicos del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario "INPEC", personas naturales o jurídicas y miembros del gobierno 
extranjero que a continuación se relacionan:

NO. CARGO ENTIDAD CÉDULA/NIT NOMBRES Y 
APELLIDOS

DEPENDENCIA REGIONAL

1. Teniente 
Coronel

Ejército 
Nacional

79787978 Hugo Alexander 
Cárdenas Meló

DIRECCIÓN 

ESCUELA DE 
FORMACIÓN

DIRECCIÓN 

GENERAL

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1230
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“Por la cual se otorga Distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA”
CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

"INPEC", personas naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero."

NO. CARGO ENTIDAD CÉDULA / NIT NOMBRES Y 
APELLIDOS

DEPENDENCIA REGIONAL

2. Subdirector 
Técnico u 
Operativo

INPEC 93394287 Milton Cesar Prado 
Ramírez

DIRECCIÓN 

ESCUELA DE 
FORMACIÓN

DIRECCIÓN 

GENERAL

3. Orientador 
General

BBI Colombia 

SAS TOSTAO 
Café & Pan

12274349 Pedro Gaseé DIRECCIÓN 

ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO

DIRECCIÓN 

GENERAL

4. Técnico 
Operativo

INPEC 15668923 Osvaldo Favio Hénao 
Hoyos

OFICINA 
ASESORA DE 
PLANEACIÓN

DIRECCIÓN 

GENERAL

5. Cooperativa COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 

CREDITO 
COFINCAFE

800069925-7 RM ARMENIA DIRECCIÓN 

REGIONAL 
VIEJO 

CALDAS
6. Alcalde 

municipio de 
Purificación

Alcaldía 
municipio de 
Purificación

2230559 Diego Hernán Murillo 

Penagos
EPMSC 

PURIFICACIÓN
DIRECCIÓN 

REGIONAL 
CENTRAL

7. Presidente SARAI CLOTHIN 
Y FUNDACIÓN 

PUNTADAS DE 
LIBERTAD

21481429 Adriana María Duque 
López

EPMSC SANTA 
BARBARA

DIRECCIÓN 

REGIONAL 
NOROESTE

ARTÍCULO 2o: De conformidad con el programa de Bienestar Laboral e Incentivos versión 1 
numeral 5.4, los distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados preferentemente, el día 
29 de junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Revisado por:

Expedida en

Brigadi
Director General Instit

Coronel HUGO JAVIER VElASQUEZ PULIDO 
¡rector de Custodia y Vigilancia

JOSE NEM DRIGUEZ
Director Gestión Corporativa

á, a los

LUZ MYRIAM TIERRADENTRO CACHAYA 
Subdirectora de Talento Humano ©

S RAMIREZ ARAGO 
I Penitenciaria y Carc

Rev/só Dg. Ruby Angélica Ayaia Toscano / Coordinadora Grupo Bienestar Laboral 
Elaboró: Dg. Erika Paola Martínez Rojas / Grupo Bienestar Laboral 
Subdirección de Talento Humano
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004221 qh25A6&2PB _ HOJA 2 DE 2

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS CORONE^ BERNARDO 
ECHEVERRI OSSA - CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicas del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personas naturales o jurídicas miembros del 
gobierno extranjero.

GRADO NOMBRE DEPENDENCIA

PADRE ANDRES FERNANDEZ PINZON Ex coordinador Grupo Apoyo Espiritual

ARTÍCULO 3o: De conformidad con la Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, los 
distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de 
Junio fecha en la cual se conmemora el “Día del Guardián”

ARTÍCULO 4o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

Calle 26 No. 27-48, PBX 3147474 Ext.1218
Seguimiento .custodia@inpec.gov.co
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resolución no.002262 del 2 8 ABR 2016

Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO 
ECHEVERRY OSSA” CATEGORÍA ESPECIAL a un servidor público del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los 
estímulos y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del 
INPEC, creó el sistema general de estímulos para el INPEC, reglamentando entre 
otros, los Distintivos Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry Ossa” Categoría 
Especial.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la 
Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, el Distintivo servicios distinguidos 
“Bernardo Echeverry Ossa” Categoría Especial: Podrá ser otorgado al servidor 
público, a la persona natural o jurídica o al miembro de un gobierno extranjero, que 
se haya destacado por sus virtudes o por la prestación oportuna de valiosos y 
extraordinarios servicios al INPEC, contribuyendo a su desarrollo, prestigio y 
afianzamiento de la opinión pública.

Que el funcionario ANDRES FERNANDEZ PINZON identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 8.317.643, se ha destacado por su colaboración continua con las 
brigadas médicas y jurídicas atendiendo a la población privada de la libertad, 
contribuyendo así mismo al cumplimiento de la misión Institucional, como parte 
integral de la atención en salud pública, igualmente realizando acompañamiento a los 
servidores penitenciarios y sus familias brindando apoyo espiritual.

Es deber reconocer a los funcionarios por su compromiso, dedicación y entrega a la 
causa penitenciaria.

En virtud a lo anterior, la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
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"Porta cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS “BERNARDO ECHEVERRY OSSA” 
CATEGORÍA ESPECIAL a un servidor público del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

"INPEC"

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Conceder el Distintivo Servicios Distinguidos “Bernardo Echeverry 
Ossa” CATEGORÍA ESPECIAL - PRIMERA VEZ, al funcionario ANDRES 
FERNANDEZ PINZON, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.317.643, 
titular del cargo Profesional Especializado, Código 2028, Grado 13, por reunir los 
requisitos conforme a lo expuesto en la parte considerativa en la presente resolución.

ARTÍCULO 2o: De conformidad con la resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, los 
distintivos y condecoraciones serán impuestos en ceremonia programada para tal 
efecto o en eventos especiales que así lo requieran.

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los

2 8 ABR 20®

Reviso: Vivían íveth Vera / Coordinadora Grupo de Bienestar Labora! (eíjK » 
Elaboro: Dg. Erika Pao la Martínez Rojas / Grupo de Bienestar Laboral kj
Fecha elaboración: 25/04/2016
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RESOLUCIÓN NO004257 del 0 3 NOV. 2015
' Por la cual se otorga distintivo SERVICIOS DISTINGUIDOS BERNARDO ECHEVERRY
OSSA - CATEGORÍA ESPECIAL a unos servidores públicos de la Policía Nacional de la 

República de Colombia”.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC, 
creó el sistema general de estímulos para el INPEC, reglamentando entre otros, el distintivo 
Servicios Distinguidos Bernardo Echeverry Ossa- Categoría Especial, el cual podrá ser 
otorgado a servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", 
personalidades naturales o jurídicas y miembros de! gobierno extranjero.

Que los servidores públicos de la Policía Nacional acreedores al distintivo Servicios 
Distinguidos Bernardo Echeverry Ossa- Categoría Especial, se encuentran en comisión en el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario; y se han destacado por sus virtudes, prestación 
oportuna de valiosos y extraordinarios servicios al INPEC, contribuyendo a su desarrollo, 
prestigio y afianzamiento en la opinión pública.

Que el 3 de Noviembre de 2015, se reunió el Comité Central de Estímulos y Distintivos, en 
sesión extraordinaria concluyendo que los servidores públicos de la Policía Nacional que a 
continuación se relacionan, cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 7 numeral 
7.2.3 literal C de la Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, para el otorgamiento del 
distintivo Servicios Distinguidos Bernardo Echeverry Ossa - Categoría Especial.

En virtud a lo anterior, la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de Febrero 10 de 
2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - PRIMERA 
VEZ, a unos miembros de la Policía Nacional que a continuación se relacionan.

N° GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA

1 TC JOSÉ HERNANDO MEDINA BERNAL 7.161.628

2 MY MANUEL ARMANDO QUINTERO MEDINA 79.887.842

3 CT JOHANNA ANDREA MONTOYA CIFUENTES ’ 52.712.590

4 ST LISA FERNANDA SANCHEZ CASTRO 1.032.393.981

5 CM HENRY CABRERA PEREZ 52.712.590

6 SI HAIBERTH ARLEY ALVARADO ARDILA 86.066.959

7 SI WiLSON JULIAN DIAZ SOTELO 79.919.321

8 PT CARLOS ALBERTO DIAZ URIBE 13.929.301

9 PT CARLOS LADINO LADINO 11.413.905

Calle 26 No. 27-48, PBX 3147474 Ext. 1218
Seguimiento.custodia@inpec.gov.co



MINJUSTICIA INPEC
nmtuto Niuonal Penitenc^rio y Carcelario

TODOSPOR UN 
NUEVO PAÍS
PA¿ LflUIÜAÜ tÜUCAClON

RESOLUCIÓN NÚMERO -004257 nE 03NDV. 2015HOja2de2
“Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 

servidores públicos de la Policía Nacional de la República de Colombia”.

ARTÍCULO 2o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - TERCERA 
VEZ, a unos miembros de la Policía Nacional que a continuación se relacionan.

N° GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA

1 IT NANCY JANNETH CANTOR GARA Y 52.474.329

2 SI YUBER ARIEL CHAPARRO LARA 74.082.537

3 PT ESNEIDER ESTEBAN HERNANDEZ HINCAPIE 80.209.395

ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los

03 NOV. 2015

Elaboró Ds. Luz Amparo Mendoza Garata
rfewsó. Te johzi Frttfy Rojas SuiTa-' Coordinador Grupo Proyección 
Subdirección Cuerpo de Custodia
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RESOLUCIÓN No.0 018 0 7 DEL 2 5 MAYO 2015
Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a 

unos servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", 
personalidades naturales o jurídicas y miembros del gobierno extranjero.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

En uso de las facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 109 y 110 del Decreto 407 de 1994 establecen y determinan los estímulos 
y distintivos que pueden concederse a los servidores públicos del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC.

Que mediante Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014 la Dirección General del INPEC, 
creó el sistema general de estímulos para el INPEC, reglamentando entre otros, los 
Distintivos Servicios Distinguidos - Categoría Especial a unos servidores públicos del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", personalidades naturales o jurídicas y 
miembros del gobierno extranjero.

Que el 12 de Mayo de 2015, se reunió el Comité Central de Estímulos y Distintivos y efectuó 
la revisión de las actas de los Comités Regionales del personal postulado en los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del ámbito nacional, concluyendo que algunos 
de ellos cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 7 numeral 7.2.3 literal C de la 
Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, para el otorgamiento de los Servicios 
Distinguidos - Categoría Especial.

En virtud a lo anterior, la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - PRIMERA 
VEZ, a unas personalidades naturales o jurídicas y miembros de gobierno extranjero que a 
continuación se relaciona:

DIRECCIÓN GENERAL

N° CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1 BRIGADIER 
GENERAL JORGE LUIS VARGAS VALENCIA DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

2 CORONEL LUIS HERNANDO SANDOVAL 
PINZON

DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO 
NACIONAL

3 TENIENTE 
CORONEL HERMEL DIAZ ECHEVERRY DIRECCION ANTlSECUESTRO Y 

ANTIEXTORSION

4 MAYOR FABIO AUGUSTO BECERRA 
VERA SEGUIMIENTO TACTICO Y OPERAClONAL
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“Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

N° CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

5 MAYOR JUAN CARLOS OCAÑA 
FERNANDEZ DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

6 MAYOR GUSTAVO ADOLFO CAMARGO DIRECCION ANTISECUESTRO Y 
ANTIEXTORSION

7 MAYOR JAMES ROBINSON ABELLA 
RAMIREZ

COMANDANTE DISTRITO MILITAR 51 
EJERCITO NACIONAL

8 CAPITAN GERMAN ANDRES NIETO 
CASTRO DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

9 SARGENTO VICE 
PRIMERO LUIS ANDERSON RAMIREZ MEDICINA LABORAL DE SANIDAD MILITAR

10 SUBINTENDENTE DARIO ARTURO RODRIGUEZ 
SILVA DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

11 SUBINTENDENTE GUSTAVO MALAGON 
RODRIGUEZ DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

12 SUBINTENDENTE JOSE GUSTAVO NOVA JOYA DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

13 SUBINTENDENTE LUIS CARLOS ROJAS SALINA DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

14 SUBINTENDENTE FERNANDO AGUILAR 
MARTINEZ DIRECCION DE INTELIGENCIA POLICIAL

15 SUBINTENDENTE JOSE ALCIDES ROJAS PITA DIRECCION ANTISECUESTRO Y 
ANTIEXTORSION

DIRECCION REGIONAL CENTRAL

N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1

DIRECTOR (e) ESCUELA DE 
POLICIA GABRIEL 

GONZALEZ - ESPINAL 
TOLIMA

88222455 MAYOR RICKLER JOSE LEAL 
QUINTERO EPMSC ESPINAL

2 COMANDANTE DE POLICIA 
METROPOLITANA DE NEIVA 4943842 CORONEL MIGUEL MARTIN 

MONCALEANO EPMSC NEIVA

3

COORDINADOR 
PROGRAMAS AMAGI DE LA 

UNIVERSIDAD SUR 
COLOMBIANA

7728342 OSCAR HUBER ZUÑIGA EPMSC NEIVA

4 TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
INPEC 24120469 ANGELA SANCHEZ 

MONDRAGON
DIRECCIÓN REGIONAL 

CENTRAL
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"Porta cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC”

DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE

N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1 DOCENTE 43675851 MARIA JUDITH VELEZ AVENDAÑO EPMSC BOLIVAR

2 ALCALDE DE JERICO 71876980 DAVID ALONZO TORO CADAVID EPMSC DE JERICÓ

3 ALCALDE MUNICIPIO DE 
TARSO- ANTIOQUIA 98454207 HUGO ALEXANDER OCAMPO 

RIOS
EPMSC DE JERICÓ

4 ALCALDE DE PUEBLORRICO- 
ANTIOQUIA 70002046 FLAVIO ENRIQUE FAJARDO 

SIERRA EPMSC DE JERICÓ

5 JUEZ DE LA REPÚBLICA 3393919 JORGE HUMBERTO IBARRA EPMSC DE JERICÓ

6 ALCALDE MUNCINIPAL SANTO 
DOMINGO 98506167 FABIO IGNACIO MIRA VALENCIA EPMSC SANTO 

DOMINGO

7 FUNCIONARIO INSTITUTO DE 
DEPORTES DE TITIRIBI 3366988 LUIS FERNANDO USMA TORRES EPMS TITIRIBI

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE

N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1 GOBERNADOR ATLANTICO 8738052 JOSE ANTONIO SEGEBRE DIRECCIÓN 
REGIONAL NORTE

2 POLICIA METROPOLITANA DE 
CORDOBA 7332755 CORONEL JAVIER JOSUE MARTIN 

GOMEZ EPMSC MONTERIA

3 BRIGADA 11 DE LA CIUDAD DE 
MONTERIA 79542217 CORONEL ULISES FIGUEREDO 

VARON EPMSC MONTERIA

4

GOBERNADORA 
DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA ISLAS

40985575 AURY DEL SOCORRO GUERRERO 
BOWIE

EPMSC SAN ANDRES 
ISLAS
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“Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIOOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

N“ CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

5

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA ISLAS

4099474 LISETTE HOOKER EPMSC SAN ANDRES 
ISLAS

6
COMANDANTE DE POLICIA 
DEPARTAMENTO DE SAN 

ANDRES
11388255 CORONEL LUIS CARLOS 

HERNANDEZ ALD ANA
EPMSC SAN ANDRES 

ISLAS

7 COMANDANTE ARMADA 
NACIONAL SAN ANDRÉS 10131792 CONTRALMIRANTE ANDRES 

VASQUEZ VILLEGAS
EPMSC SAN ANDRES 

ISLAS

8 COMANDANTE GRUPO AÉREO 
DEL CARIBE SAN ANDRÉS 79601745 CORONEL LUIS ENRIQUE OROZCO 

JIMENEZ
EPMSC SAN ANDRES 

ISLAS

DIRECCIÓN REGIONAL OCCIDENTE

N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1 ALCALDE DE CALI 6037558 RODRIGO GUERRERO VALESCO EPMSC CALI

2 SECRETARIA DE GOBIERNO 31254875 BEATRIZ LUGO MARIN EPMSC CALI

3 EMPRESA AURORA EUSE DE 
RODDRIGUEZ 6390020 ANDRES MAURICIO ROZO COJAM

4 PROCURADORA PROVINCIAL 41946916 ANGELA MARIA RIOS BOLIVAR EPMSC CARTAGO

5 PRIMERA DAMA DE MOCOA 27356490 MARGOTH LEITON EPMSC MOCOA

6 COMANDANTE 
DEPARTAMENTO DE POLICIA 5864003 GENERAL RICADO SUAREZ LAGUNA EPMSC MOCOA

7 GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 12965418 RAUL DELGADO GUERRERO EPMSC PASTO

8 GESTORA SOCIAL DEL 
DEPARTAMENTO 30717117 PATRICIA MAZUERA HIERRO EPMSC PASTO
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N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

9 ALCALDE MUNICIPIO DE PTO 
TEJADA 10554449 GUSTAVO ADOLFO HINCAPIE 

PALOMEQUE
EPMSC PTO 

TEJADA

10 ALCALDE MUNICIPIO DE 
TUMACO 12994012 VICTOR ARNULFO GALLO ORTIZ EPMSC TUMACO

11 REP. LEGAL RADIOLOGOS 
ASOCIADOS 12905815 NAZIN ZIADE BENITEZ EPMSC TUMACO

12 SECRETARIA GENERAL 
ALCALDIA TUMACO 59671634 ADRIANA QUI ÑOÑEZ BARREIRO EPMSC TUMACO

13 BATALLON DE INFANTERIA 
N°70 78733893 SV. ORTEGA MONTALVO ANTONIO EPMSC TUMACO

14
GOBERNADOR 

DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA

16587942 UBEIMAR DELGADO BLANDON
DIRECCIÓN 
REGIONAL 

OCCIDENTE

15

SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DEL 

DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA

31831844 ROSSE MARY CABAL FRANCO
DIRECCIÓN 
REGIONAL 

OCCIDENTE

DIRECCIÓN REGIONAL ORIENTE

N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1
COMANDANTE BATALLON DE 
INFANTERIA No 13 GENERAL 
CUSTODIA GARCIA ROVIRA

88159239 TENIENTE CORONEL JOSE 
ANTONIO PORTILLA RAMIREZ EPMSC PAMPLONA

2 ALCALDE DE PAMPLONA 88157782 CARLOS ARTURO BUSTOS 
CORTES EPMSC PAMPLONA

3
COMANDANTE POLICÍA 

METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA

91151904 BRIGADIER GENERAL NELSON 
RAMIREZ SUAREZ

DIRECCIÓN 
REGIONAL

4 ALCALDE DE BUCARAMANGA 5735719 LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ DIRECCIÓN 
REGIONAL
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" Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGAOS- CATEGORÍA ESPECIAL a unos 

servidores públicos del Instituto Nacional Penitépciario y Carcelario "INPEC

N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

5
COMANDANTE DE POLICIA 
DEL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER
79053914 CORONEL JESUS EDILSON 

PAREDES BARRETO
DIRECCIÓN 
REGIONAL

6
COMANDANTE QUINTA 

BRIGADA EJERCITO 
NACIONAL

17815149
BRIGADIER GENERAL EDUARDO 

ENRIQUE ZAPATEIRO 
ALTAMIRANDA

DIRECCIÓN 
REGIONAL

7
COMANDANTE DE LA 

SEGUNDA DIVISIÓN DEL 
EJERCITO NACIONAL

69218790 BRIGADIER GENERAL JORGE 
HUMBERTO JEREZ CUELLAR

DIRECCIÓN 
REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL VIEJO CALDAS

N° CARGO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1 INSTITUCIÓN EDUCATIVA 891480035-9 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 
PEREiRA DIRECCIÓN REGIONAL

2 GOBERNADORA DEL 
QUINDIO 41947186 SANDRA PAOLA HURTADO 

PALACIO DIRECCIÓN REGIONAL

ARTÍCULO 2°: Por reunir los requisitos expresos en la Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - SEGUNDA 
VEZ, a unas personalidades naturales o jurídicas y miembros de gobierno extranjero que a 
continuación se relaciona:

£ CARGO CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1 GOBERNADOR DE 
SANTANDER 80031743 RICHAR AGUILAR VILLA DIRECCIÓN REGIONAL 

ORIENTE

2
COMANDANTE 

SUPERIOR 13354296 ELVER GERARDO ROSAS 
suarez

SUBDIRECTOR CUERPO DE 
CUSTODIA

3 MAYOR 93413784 MARIO JAVIER DURAN 
GONZALEZ

JEFE DE SEGUIRDAD DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

DEL DERECHO

4 SUBINTENDENTE 80234254 JUAN CARLOS AGUILAR 
MARTINEZ

DIRECCION DE 
INTELIGENCIA POLICIAL
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"Por la cual se otorga distintivo de SERVICIOS DISTINGUIDOS - CATEGORÍA ESPECIAL a unos 
servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC"

ARTÍCULO 3o: Por reunir los requisitos expresos en ia Resolución No. 421 de febrero 10 de 
2014, se concede Distintivo Servicios Distinguidos CATEGORÍA ESPECIAL - TERCERA 
VEZ, a la persona natural que a continuación se relaciona:

N° CARGO CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA

1 CORONEL 41426224 GLORIA ISABEL LAMO JIMENEZ ASESORA DIRECCION 
GENERAL

ARTÍCULO 4o: De conformidad con la Resolución No. 421 de febrero 10 de 2014, los 
distintivos y condecoraciones deberán ser otorgados de preferencia, el día 29 de Junio fecha 
en la cual se conmemora el “Día del Guardián".

ARTÍCULO 5°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los
2 5 HAYO 2015

Brigadier Ge 
Director General del Instituto

IS RAMIREZ ARAGON 
acioñai Penitenciario y Carcelario

Elaboró; DS Luz Amparo Menddflulg.Erika Paola Martínez Rojas Reviso: Te. Noredys Aguirre/ coorit^dora Grupo de Bienestar Laboral Subdirección Talento Humano - G™po Bienestar Laboral

Calle 26 No. 27-48, PBX 3147474 Ext. 1171
bienestar@inpec.gov co
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